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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN y CIeNCIA

Resolución de 2 de mayo de 2012, de la Dirección General de 
Servicios Tecnológicos y Sociedad de la Información, por la que se 
anuncia convocatoria pública para la adhesión al Programa Cheque 
Innovación de Centros Proveedores Acreditados. 8

 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 14 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial 
de Sevilla, por la que se hacen públicos los listados definitivas de 
personas beneficiarias y los listados provisionales de personas 
excluidas de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla que 
han sido presentadas durante el mes de noviembre de 2011, así como 
las que fueron objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente. 9

CONSeJeRíA De SALUD

Resolución de 18 de abril de 2012, del Área Sanitaria Norte de 
Córdoba del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Supervisor/a 
de Enfermería de Consultas Externas de la Unidad de Gestión Clínica 
de Farmacia. 11

Resolución de 18 de abril de 2012, del Distrito Sanitario Jaén-
Nordeste del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Orcera. 18
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Resolución de 30 de abril de 2012, del Hospital Universitario Virgen Macarena del Servicio Andaluz de 
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Resolución de 30 de abril de 2012, de la Hospital Universitario Virgen Macarena del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de Grupo 
Administrativo de Logística de Documentación Clínica. 49

UNIVeRSIDADeS
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establecimiento de servicios mínimos. 86
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN y CIeNCIA

RESOLUCIóN de 2 de mayo de 2012, de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y 
Sociedad de la Información, por la que se anuncia convocatoria pública para la adhesión al Programa 
Cheque Innovación de Centros Proveedores Acreditados.

Al amparo de lo establecido en el Anexo IV de la Orden de 18 de enero de 2012, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un Programa de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial 
en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2012 y 2013, y con base en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 18 de enero de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
Programa de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se efectúa 
su convocatoria para los años 2012 y 2013, se crea, dentro de las líneas de incentivos, el Programa Cheque 
Innovación (Anexo IV).

Segundo. En la disposición adicional segunda de la citada Orden se faculta a la Dirección General de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para designar la entidad colaboradora del programa Cheque 
Innovación tal como prevé el Anexo IV de la citada Orden, entre las sociedades mercantiles del sector público 
andaluz previstas en el artículo 4.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Tercero. Mediante Resolución de 22 de febrero de 2012, la Dirección General de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía designa a la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. 
(Sandetel), como entidad colaboradora del programa Cheque Innovación para realizar las actuaciones materiales 
necesarias en lo que se refiere a la acreditación de las empresas prestadoras de servicios que quieran adherirse 
al programa.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el apartado 6.2 del Anexo IV de la Orden de 18 de enero 
de 2012, las instrucciones por las que se articula el procedimiento de acreditación necesario para determinar 
la capacidad e idoneidad de una empresa o entidad solicitante para prestar los servicios del programa 
Cheque Innovación han sido aprobadas por la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía. Las mismas se encuentran publicadas en la web de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, S.A., www.sandetel.es.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de la Orden de 30 de marzo de 2012, de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, se dispone la delegación de firma en la persona titular de la Dirección General de Servicios Tecnológicos 
y Sociedad de la Información para la Resolución de apertura de convocatoria del proceso de acreditación a 
proveedores del Programa Cheque Innovación, y para las Resoluciones de acreditación para la prestación de los 
servicios de asesoramiento en Innovación, previstos en la Orden de 18 de enero de 2012.

Vista la normativa anteriormente citada y demás normas de general aplicación, esta Dirección General, 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero. La apertura de la convocatoria del proceso de acreditación a proveedores del programa Cheque 
Innovación para la prestación de los servicios de asesoramiento en innovación, en el marco de la Orden de 18 
de enero de 2012.

Segundo. Las solicitudes se presentarán de forma telemática a través de la página web de la Sociedad 
Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., www.sandetel.es.

Tercero. Esta convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, permaneciendo abierta durante la vigencia del incentivo regulado en la indicada Orden.

Sevilla, 2 de mayo de 2012.- La Directora General, Eva Piñar Martínez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 14 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivas de personas beneficiarias y los listados provisionales de personas excluidas 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», para 
el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla que han 
sido presentadas durante el mes de noviembre de 2011, así como las que fueron objeto de requerimiento 
y subsanadas posteriormente.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal durante el mes de noviembre de 2011, así 
como las que fueron objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente, relativas a la modalidad de ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para 
el personal funcionario y no laboral y para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes correspondientes a las personas beneficiarias cuya 
concesión se hace pública mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos fijados reglamentariamente 
para su concesión.

Segundo. Asimismo, las solicitudes presentadas durante el mismo período y que adolecen de algún 
defecto se publican igualmente mediante esta Resolución, concediéndose plazo de subsanación, de tales errores 
o defectos.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el procedimiento de resolución de 
ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan 
las competencias de todas las actuaciones del procedimiento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, 
Protésica y Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, respecto del 
personal que esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, en relación con el artículo 2 del 
Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se establece el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 6 de julio de 2011 (BOJA núm. 142, de 21 de julio), en la que se determina para 
el ejercicio 2011 las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación con el artículo 6 del referido 
Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de las personas beneficiarias para la concesión de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2011 en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente a las solicitudes presentadas durante el mes de noviembre de 2011 por el personal de los 
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servicios periféricos en la provincia de Sevilla, así como las que fueron objeto de requerimiento y subsanadas 
posteriormente.

Segundo. Publicar los listados provisionales de las personas excluidas para la concesión de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2011, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente a las solicitudes presentadas durante el mes de noviembre de 2011 por el personal de los 
Servicios Periféricos en la provincia de Sevilla.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que el personal interesado presente 
las alegaciones que estimen pertinentes contra el listado provisional de las personas excluidas y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas alegaciones se dirigirán a la Delegada Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Registros Generales o Auxiliares de los órganos 
Administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. A tales efectos los listados quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Hacienda y 
Administración Pública de Sevilla, en la sede de Luis Montoto, núm. 133, cuya consulta podrá realizarse a su 
vez, a través de la web del empleado público: 

https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico seleccionando: Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Quinto. Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota la vía administrativa, en lo referente a 
los listados definitivos de personas beneficiarias, el personal funcionario y no laboral puede interponer recurso de 
reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá 
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los artículos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- La Delegada, Estrella Montaño García.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 18 de abril de 2012, del Área Sanitaria Norte de Córdoba del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Supervisor/a de 
Enfermería de Consultas Externas de la Unidad de Gestión Clínica de Farmacia.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de 
Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Enfermería de Consultas Externas de la Unidad de Gestión Clínica de 
Farmacia del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13  
de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10  
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Pozoblanco, 18 de abril de 2012.- El Director Gerente, Arturo Domínguez Fernández.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE ENFERMERÍA DE CONSULTAS EXTERNAS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE FARMACIA DEL ÁREA 

SANITARIA NORTE DE CóRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
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1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Universitario Sanitario o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de Consultas Externas de la Unidad de Gestión Clínica 

de Farmacia del Área Sanitaria Norte de Córdoba.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Farmacia del Área Sanitaria Norte de Córdoba.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la 

dirección de la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto 
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3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Área Sanitaria Norte de Córdoba según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del área Sanitaria Norte 
de Córdoba, sito en C/ Juan del Rey Calero, s/n, 14400, Pozoblanco (Córdoba), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte 

de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área Sanitaria Norte de Córdoba y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte 
de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del centro o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
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declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del área Sanitaria Norte de Córdoba en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Área Sanitaria 
Norte de Córdoba.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................................................................................., 
con DNI núm. ..........................., y domicilio en ........................., calle/avda./pza. .........................................................., 
tfnos. .........................., correo electrónico .................................., en posesión del título de ...........................................
.............................................................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor /a 
de Enfermería de Consultas Externas de la Unidad de Gestión Clínica de Farmacia del Área sanitaria Norte de 
Córdoba, convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ...................., BOJA 
núm. ............, de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos Profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
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puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 
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1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 18 de abril de 2012, del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Orcera.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
Sanitarias, los Servicios de Salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara a cabo 
mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este Decreto 75/2007 declarando nulos el 
artículo 5, el apartado a) del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del artículo 10, respetando 
la legalidad del resto del articulado del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, 
excepto en los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, a lo largo de los dos últimos 
años, los Centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los puestos de cargos 
intermedios, incluyendo Directores de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 75/2007 para resolver estas convocatorias 
fuera el de libre designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada establecía como único procedimiento 
operativo el concurso de méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, distintas sentencias de 
los juzgados de lo contencioso administrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han declarado que 
«no pueden proveerse por el sistema de libre designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas de 
bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordinación y dirección de unidades clínicas y dirección de 
centros de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base a que el sistema de provisión era el de 
libre designación y dejando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente se hubieran llevado a cabo a 
través de un concurso. Si bien estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los juzgadores viene 
siendo aplicado con reiteración en el sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas sentencias y hasta tanto devengan en firmes, 
el conjunto de circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas produce una complicada situación de 
parálisis en el necesario e imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos intermedios que afecta 
directamente a la organización de los servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, redunda 
en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de los cargos intermedios respetando el marco 
de la normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nuestros juzgados y tribunales al indicar 
que el sistema de libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 
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Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 
75/2007 por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo que resulte de aplicación al 
respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los 
servicios de salud que derogó expresamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de 
plazas del personal estatutario de los servicios de Salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 
8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, en tanto se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición adicional decimocuarta del citado Real Decreto-
Ley 1/1999, de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en las unidades de asistencia 
especializada se provean mediante convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido a evaluación 
cuatrienal y mediante un proceso de selección basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Orcera en el Distrito Sanitario Jaén-Nordeste. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Úbeda, 18 de abril de 2012.- El Director Gerente, Jesús V. Rodríguez Tejada.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ORCERA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 
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2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Orcera. 
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste.
3.1.3. Destino: ZBS de Orcera/UGC de Orcera.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
-  Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 
asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del 
centro, garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las 
prestaciones sanitarias. 

-  Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

-  Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de 
las actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 
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-  Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la 
evaluación del desempeño.

-  Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de 
Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo convocado en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica 
realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Jaén-Nordeste, sito en C/ Explanada, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Orcera del Distrito Sanitario Jaén-

Nordeste.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén-

Nordeste aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Jaén-Nordeste, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en ellos algunas de las 
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circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Jaén-Nordeste.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .........................................................................................................................................................., 
con DNI núm. .........................., y domicilio en ............................, calle/avda./pza. .........................................................., 
tfnos. ......................................, correo electrónico ................................................................................................................, 
en posesión del título de ....................................., especialidad .......................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de 
Unidad de Gestión Clínica de Orcera del Distrito Sanitario Jaén-Nordeste, convocado por la Dirección Gerencia 
del Centro mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. .........., de fecha ............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO JAÉN-NORDESTE.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
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2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.

-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 
como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 
0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
-  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 
pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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-  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 
por año hasta un máximo de 5 puntos.

-  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 
hasta un máximo de 1,5 puntos.

-  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.

-  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 
5 puntos.

-  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 
que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 
contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
-  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 
enfermería.

Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

-  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o 
privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 
clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 
0,5 puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 
puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 
puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 
en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros 
de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año. 

-  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

-  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

-  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
-  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 
puesto que se convoca: 2,5 puntos.

-  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 
especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 
la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 
Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 25 de abril de 2012, del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto 
de Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de Algatocín.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las Administraciones Sanitarias, los Servicios de Salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de 
Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador de cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de Algatocín en el 
Distrito Sanitario Serrania (Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga).

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización 
y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ronda, 25 de abril de 2012.- El Gerente, Javier Terol Fernández.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR 
DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ALGATOCÍN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
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1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su Acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Universitario Sanitario o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1.  Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de 

Algatocín.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Algatocín.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: UGC Algatocín.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
 -  Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, especialmente de los domiciliarios, favoreciendo 

la personalización de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, incorporando 



Núm. 101  página 2� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de prevención de la 
enfermedad.

 -  Organizar la atención a los pacientes en situación de especial vulnerabilidad, con problemas de 
accesibilidad, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

 -  Promover y establecer mecanismos de coordinación entre el personal de enfermería de atención 
primaria y el personal de enfermería de atención especializada, así como con otro personal 
de enfermería que realice atención en cuidados de enfermeros, de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión clínica, en el 
marco de las estrategias del Servicio Andaluz de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

 -  Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los cuidados de enfermería, que se prestan 
en los centros sanitarios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión clínica las 
medidas de mejora más adecuadas.

 -  Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de enfermería y 
efectividad de la práctica cuidadora.

 -  Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico de la unidad de gestión clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados 
más adecuados a la población.

 -  Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados de enfermería.

 -  Otras funciones que en materia de cuidados de enfermería le sean atribuidos por la Dirección de 
la unidad de gestión clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados de 
enfermería, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Serranía de Ronda, sito en Carretera de El Burgo, km 1, de Ronda (C.P. 29400), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, lla Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía 

de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Serranía de 
Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía 
de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerente del 
Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerente del Área de Gestión Sanitaria 
Serranía de Málaga.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................................................,
con DNI núm. ..........................................., y domicilio en ................................................................................................,
calle/avda./plaza .............................................................................................., tfnos. .....................................................,
correo electrónico ......................................................, en posesión del título de..............................................................
...................................................................................... especialidad ..................................................................................
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E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador de Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de Algatocín del Distrito Sanitario Serranía (Área de Gestión Sanitaria 
Serranía de Málaga), convocado por la Gerencia Área del Centro mediante Resolución de fecha 25.4.2012, BOJA 
núm. ............................, de fecha ...............................................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA SERRANÍA DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 

como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 

0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
 -  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 

pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto 

por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 

puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.
 -  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
 -  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 

que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 

contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
 -  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

 -  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas 
o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).



Núm. 101  página �2 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
 -  Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
 -  Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

 - Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 

0,5 puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 

en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros 
de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año. 

 -  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

 -  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

 -  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1.  Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
 -  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

 -  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 

puesto que se convoca: 2,5 puntos.
 -  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 

la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 

Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 30 de abril de 2012, del Hospital Universitario Virgen Macarena del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de 
Sección Administrativo de Gestión y Seguimiento de Acuerdos de Consumo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Administrativo de Gestión y Seguimiento de Acuerdos de Consumo en el 
Hospital Universitario Virgen Macarena. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2012.- El Director Gerente, Joaquín Torres Moreno.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIóN ADMINISTRATIVO DE GESTIóN Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE CONSUMO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. 
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2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia. 
5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
6. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplomado Universitario, o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Administrativo de Gestión y Seguimiento de Acuerdos de 

Consumo.
3.1.2. Dependencia: Dirección Económico-Administrativa.
3.1.3. Grupo retributivo: A/B. 
3.1.4. Nivel: 24.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena sito en Avda Doctor Fedriani, s/n, de Sevilla o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación,
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen Macarena aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital Universitario Virgen Macarena o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará 
a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.
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7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................................................................................, 
con DNI núm. ..................................., y domicilio en ...................................................................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................, tfnos. .................................................., 
correo electrónico ..................................................................., en posesión del título de .................................................
........................................................................................., especialidad ..............................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Administrativo de Gestión y Seguimiento de Acuerdos de Consumo del Hospital Universitario Virgen Macarena, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha .................., BOJA núm. ........., de 
fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico de Función Administrativa, Técnico 

Medio de Función Administrativa, puesto Directivo del área administrativa, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe 
de Sección Administrativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la 
U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 
0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos A o B, cargos intermedios 
similares o puestos Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como Licenciado o Diplomado en puestos de 
gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 
0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
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subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 
Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la categoría, especialidad o área de trabajo del 

cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Públicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Calidad: 0,10 puntos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 30 de abril de 2012, del Hospital Universitario Virgen Macarena del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de 
Grupo Administrativo de Admisión y Hospitalización.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Grupo Administrativo de Admisión y Hospitalización en el Hospital Universitario 
Virgen Macarena. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13  
de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10  
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2012.- El Director Gerente, Joaquín Torres Moreno.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO 
ADMINISTRATIVO DE ADMISIóN Y HOSPITALIZACIóN 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. 
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2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia. 
5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
6. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos de los grupos de 
clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo Administrativo de Admisión y Hospitalización del Hospital Universitario 

Virgen Macarena.
3.1.2. Dependencia: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Grupo retributivo: C/D.
3.1.4. Nivel: 18.
3.2. Funciones a desarrollar.
 Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a 

la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto 
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena, sito en Avda Doctor Fedriani, s/n, de Sevilla o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen Macarena aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital Universitario Virgen Macarena o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará 
a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
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la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................., con DNI núm. ......................., y domicilio en ....................., 
calle/avda./pza. ................................................., tfnos. ..........................., correo electrónico ........................................, 
en posesión del título de ................................................, especialidad ............................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Administrativo de Gestión y Seguimiento de Acuerdos de Consumo del Hospital Universitario Virgen Macarena, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha .................., BOJA núm. ........., de 
fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los Grupos C o D 

del área administrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 
0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del área administrativa, 
cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del área 
administrativa en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas 0,03 
puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud(los 
subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del área administrativa y cargo al que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
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los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área administrativa y cargo al que se concursa, y 

que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con el área administrativa y cargo al que 

concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con el área administrativa y cargo al que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en Centros 

Sanitarios Públicos: 0,10 puntos.



Núm. 101  página 44 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 30 de abril de 2012, del Hospital Universitario Virgen Macarena del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de 
Grupo Administrativo de Sistemas Automatizados de Reaprovisionamiento.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Grupo Administrativo de Sistemas Automatizados de Reaprovisionamiento en el 
Hospital Universitario Virgen Macarena. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2012.- El Director Gerente, Joaquín Torres Moreno.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO 
ADMINISTRATIVO DE SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE REAPROVISIONAMIENTO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. 
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2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia. 
5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
6. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos de los grupos de 
clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1.  Denominación: Jefe de Grupo Administrativo de Sistemas Automatizados de Reaprovisionamiento 

del Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.2. Dependencia: Dirección Económico-Administrativa.
3.1.3. Grupo retributivo: C/D.
3.1.4. Nivel: 18.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.
3.3.  Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena, sito en Avda. Doctor Fedriani, s/n, de Sevilla o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen Macarena aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital Universitario Virgen Macarena o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará 
a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.
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7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................................................................................................,
con DNI núm. ......................................, y domicilio en .....................................................................................................,
Calle/Avda./Pza. .............................................................................................., tfnos. .......................................................
correo electrónico .........................................................., en posesión del título de ..........................................................
........................................................................, especialidad ...............................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Grupo Administrativo 
de Sistemas Automatizados de Reaprovisionamiento del Hospital Universitario Virgen Macarena, convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ....... de fecha .................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los Grupos C o D 

del área administrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 
0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del área administrativa, 
cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del área 
administrativa en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas 0,03 
puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
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subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del área administrativa y cargo al que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 

Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área administrativa y cargo al que se concursa, y 

que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con el área administrativa y cargo al que 

concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con el área administrativa y cargo al que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en Centros 

Sanitarios Públicos: 0,10 puntos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 30 de abril de 2012, de la Hospital Universitario Virgen Macarena del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de 
Grupo Administrativo de Logística de Documentación Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Grupo Administrativo de Logística de Documentación Clínica en el Hospital 
Universitario Virgen Macarena. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2012.- El Director Gerente, Joaquín Torres Moreno.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO 
ADMINISTRATIVO DE LOGÍSTICA DE DOCUMENTACIóN CLÍNICA 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. 
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2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia. 
5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
6. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos de los grupos de 
clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1.  Denominación: Jefe de Grupo Administrativo de Logística de Documentación Clínica del Hospital 

Universitario Virgen Macarena.
3.1.2. Dependencia: Dirección Económico-Administrativa.
3.1.3. Grupo retributivo: C/D. 
3.1.4. Nivel: 18.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena, sito en Avda. Doctor Fedriani, s/n, de Sevilla o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen Macarena aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Hospital Universitario Virgen Macarena o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará 
a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.



Núm. 101  página �2 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................................................................................................,
con DNI núm. ................................. y domicilio en ...................................................................................................,
Calle/Avda./Pza. ..............................................................................................., tfnos. ............................................., 
correo electrónico .............................................................................. en posesión del título de .......................................
.................................................................... especialidad ....................................................................................................

E X P O N E 

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Grupo Administrativo 
de Logística de Documentación Clínica del Hospital Universitario Virgen Macarena, convocado por la Dirección 
Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. .......... de fecha ........................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos). 
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los Grupos C o D 

del área administrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 
0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del área administrativa, 
cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del Área 
Administrativa en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,03 
puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
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subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del área administrativa y cargo al que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 

Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área administrativa y cargo al que se concursa, y 

que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con el Área Administrativa y cargo al que 

concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con el Área Administrativa y cargo al que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en Centros 

Sanitarios Públicos: 0,10 puntos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 8 de mayo de 2012, de la Universidad de Sevilla, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión por el sistema de promoción interna.

Existiendo plazas vacantes de adscripción indistinta a los grupos A2 y C1 de las Escalas de la Universidad 
de Sevilla, ocupadas por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas del Grupo C1, a fin de facilitar la 
promoción profesional en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y previa negociación con los representantes de los funcionarios, el Rector, en uso 
de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 15 del Reglamento General de Personal de Administración 
y Servicios de la Universidad de Sevilla, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Gestión de la Universidad de Sevilla con sujeción a las siguientes.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Características generales. Plazas convocadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas de la Escala de Gestión de la Universidad de 

Sevilla, por el sistema de Promoción Interna, que se regirán por lo dispuesto en la legislación básica sobre 
Función Pública y su normativa de desarrollo, la Ley Orgánica de Universidades, la Ley Andaluza de Universidades 
y demás normativa autonómica que resulte de aplicación, el Estatuto de la Universidad de Sevilla, el Reglamento 
General de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla y por las Bases que establece la 
presente Convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:

a) Pertenecer el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes a un Cuerpo o Escala 
adscrito al grupo C1 del art. 76 del Estatuto Básico del Empleado Público, encontrarse en situación de servicio 
activo con destino en la Universidad de Sevilla y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en aquel Cuerpo 
o Escala.

A estos efectos, se consideran asimilados a la situación de activo la excedencia por cuidado de familiares 
y la de servicios especiales.

b) Estar en posesión del título de Grado, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalente.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, bastará con 
que los participantes manifiesten expresamente en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo de solicitudes. Deberán ser acreditadas fehacientemente en 
el plazo de aportación de documentos previo al nombramiento como funcionario de carrera, siendo excluidos en 
caso contrario de la relación definitiva de aprobados.

2.2. Todos los requisitos enumerados en los apartados anteriores deberán poseerse al día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de posesión como 
funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Presentación de solicitudes. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas podrán 

presentar su solicitud a través del Escritorio de Tramitación Electrónica de la Universidad de Sevilla (Estela). 
Para acceder a dicho Escritorio el interesado deberá estar en posesión de certificado digital emitido por la FNMT 
(Fábrica Nacional de Moneda y Timbre) o DNI electrónico.

Podrán, asimismo, presentar su solicitud mediante instancia, cuyo modelo se reproduce en el Anexo I,  
y que se encontrará disponible en el Registro General de la Universidad de Sevilla y en la página web: www.
r2h2.us.es. En este caso, la presentación de la solicitud se efectuará en el Registro General de la Universidad 
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de Sevilla, sito en C/ San Fernando, núm. 4; en el Registro General Auxiliar del Pabellón de Brasil de esta 
Universidad, sito en Paseo de las Delicias, s/n; o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
solicitud irá dirigida al Señor Rector Magnífico de esta Universidad. 

El plazo de presentación será de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

3.2. Minusválidos. Adaptaciones. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el 
campo correspondiente del formulario, las posibles adaptaciones de tiempo y medios que estimen necesarias 
para la realización de los ejercicios.

3.3. Méritos. Los aspirantes podrán adjuntar a su solicitud, mediante fichero/s anexo/s o documento/s 
adjunto/s, la documentación justificativa de aquellos méritos que se quieran hacer valer en la fase de concurso 
y no consten en su expediente personal o de formación. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de 

la Universidad de Sevilla dictará Resolución, que se publicará en la página web de la Universidad de Sevilla, 
https://www.r2h2.us.es, en la que se declarará aprobada la lista de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión, en su caso.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en el tablón oficial referido en el apartado anterior, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, en su caso.

5. Sistema selectivo.
El sistema de selección será el de concurso-oposición, consistiendo el concurso en la valoración de los 

méritos según el baremo que más adelante se reproduce, y la oposición, en la superación de las pruebas que se 
especifican a continuación.

5.1. Fase de oposición.
El máximo de puntos a otorgar en la fase de oposición será de 55 puntos.
La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio:

a) El primer ejercicio consistirá en un cuestionario de 80 preguntas con respuestas alternativas, siendo 
sólo una correcta, cuyo contenido estará relacionado con todo el programa. 

La duración de este ejercicio será de 120 minutos.
b) El segundo ejercicio consistirá en la realización de dos supuestos prácticos de 20 preguntas cada 

uno, tipo test de respuestas alternativas, a elegir por el opositor de entre tres propuestos por el Tribunal, uno de 
cada una de las partes del programa.

La duración de este ejercicio será de dos horas.
c) En cada uno de los ejercicios cada pregunta contestada incorrectamente penalizará descontando el 

valor de una respuesta válida por cada cuatro erróneas o la parte proporcional que corresponda. 
d) Cada uno de los ejercicios será valorado de 0 a 27,5 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 

13,75 puntos para superarlo. Para considerarlos superados se exigirá acertar como mínimo el 55% del número 
total de preguntas que integran cada uno de los ejercicios, una vez aplicada la penalización señalada en el 
apartado anterior.

PROGRAMA DE MATERIAS

PRIMERA PARTE: ORGANIZACIóN INSTITUCIONAL, ORGANIZACIóN DE LA ADMINISTRACIóN Y DERECHO 
ADMINISTRATIVO

1. El factor humano en la organización. El liderazgo: concepto, tipologías y estilos. El liderazgo 
participativo. Conducta y comportamiento del liderazgo: misión, visión, valores, principios éticos e integridad.

2. Los factores de motivación y compromiso: empowerment y delegación, la comunicación interna, la 
evaluación del desempeño y los sistemas de reconocimiento.

3. El clima laboral: la negociación y solución de conflictos. La eficacia laboral: el trabajo en equipo y el 
proceso de toma de decisiones.

4. El proceso de planificación estratégica: análisis interno y externo. Construcción de la estrategia: 
análisis DAFO. Despliegue de la estrategia: el cuadro de mando integral (balanced scorecard) y la dirección por 
objetivos (DPO). La estrategia operativa: mapa de procesos y resultados clave de la organización. La eficiencia 
estratégica: ciclo de mejora continua (PDCA), el bechmarking y los factores críticos de éxito.
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5. La ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: Ámbito de aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas y sus relaciones. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas.

6. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez 
de los actos administrativos. La ejecutoriedad. Revisión, anulación y revocación.

7. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Consideraciones generales, presupuestos, 
requisitos temporales y procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y personal.

8. El procedimiento administrativo: concepto y clases. La regulación del procedimiento administrativo en 
el Derecho administrativo español. 

9. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y revocación. Los recursos administrativos. Clases 
de recursos y su regulación. El recurso extraordinario de revisión: Objeto, naturaleza y efectos.

10. Real Decreto Legislativo 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público: 
Disposiciones generales. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales 
de los contratos.

11. Real Decreto Legislativo 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público: 
Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas: Normas generales y Actuaciones preparatorias 
del contrato de obras. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y 
extinción de los contratos administrativos: Normas Generales. órganos competentes en materia de contratación. 
Disposiciones aplicables a las Universidades Públicas. Exención de requisitos para los Organismos Públicos 
de Investigación en cuanto adjudicatarios de contratos. Cómputo de plazos. Normas relativas a los medios de 
comunicación. Uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos. Responsabilidad de las autoridades y del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

12. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 
Del ámbito de aplicación y los principios generales. Derechos de los ciudadanos a relacionarse con las 
administraciones públicas por medios electrónicos. De la gestión electrónica de los procedimientos. Régimen 
jurídico de la administración electrónica. Definiciones.

13. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto 
y ámbito de aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la 
igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: Criterios de actuación de las Administraciones Públicas.

14. Ley de Prevención de Riesgos laborales. Funciones y competencias de la Administración. Obligaciones 
de los empresarios y Administraciones Públicas. 

SEGUNDA PARTE. GESTION UNIVERSITARIA

1. La autonomía universitaria: Principios inspiradores y extensión de la Ley Orgánica de Universidades. 
Creación, régimen jurídico y estructura de las Universidades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de 
Universidades. El estudio en la Universidad.

2. La Ley Andaluza de Universidades: Los Estudiantes: derechos y deberes. Becas y créditos.
3. La Ley Andaluza de Universidades: Coordinación universitaria: principios generales. Instrumentos de 

coordinación. Consejo Andaluz de Universidades.
4. La Ley Andaluza de Universidades: La calidad universitaria. Evaluación de la calidad de la actividad 

universitaria. Instrumentos al servicio de la calidad universitaria. La Ley Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento: 
La Agencia Andaluza del Conocimiento. 

5. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (1). Título Preliminar. órganos generales de la Universidad de 
Sevilla.

6. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (2). Estructura académica de la Universidad.
7. El Estatuto de la Universidad de Sevilla (3). La actividad universitaria. La comunidad universitaria. 

Administración y servicios de la Universidad de Sevilla.
8. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios. Régimen del funcionario docente universitario: 

Derechos y obligaciones. El profesorado contratado.
9. La Ley Orgánica de Universidades y la Ley Andaluza de Universidades: El acceso a los cuerpos 

docentes universitarios.
10. La Ley Orgánica de Universidades y la Ley Andaluza de Universidades: El acceso a la condición de 

profesor contratado.
11. Estudios universitarios oficiales de Grado y Postgrado. Adaptación al Espacio Europeo de Educación 

Superior. Títulos académicos universitarios (Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre).
12. El acceso a la Universidad. Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. Acuerdos anuales de la 

Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por los que se establece el procedimiento para el ingreso 
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en los estudios universitarios de Grado y Máster Universitario Oficial. El Reglamento General de Actividades 
Docentes de la Universidad de Sevilla: acceso y progresión en las enseñanzas.

13. Normas de matrícula y permanencia en la Universidad de Sevilla: Resolución Rectoral reguladora de 
las normas de matrícula en los estudios oficiales de Grado y Máster Universitario.

14. Sistemas de Becas y Ayudas al Estudio (R.D. 1721/2007, de 21 de diciembre). Becas y Ayudas al 
Estudio en la Universidad de Sevilla. Convocatoria Ayudas al Estudio Junta de Andalucía-Universidad de Sevilla. 

15. Enseñanzas propias de la Universidad de Sevilla: su regulación en el Reglamento General de 
Actividades Docentes, el Reglamento de las Enseñanzas Propias de la Universidad de Sevilla y la Resolución 
Rectoral de 10 de enero de 2008.

16.  El Espacio Europeo de Enseñanza Superior: La Declaración de Bolonia. Antecedentes y consecuencias 
para el sistema universitario español. Créditos ECTS y movilidad: Programa europeo de movilidad Erasmus 
y Programa de movilidad SICUE. Cooperación Internacional: el Observatorio de Cooperación Universitaria al 
Desarrollo (OCUD).

TERCERA PARTE. PERSONAL Y GESTIóN ECONóMICA 

1. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 
Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ordenación de la actividad profesional.

2. Ingreso en los cuerpos y escalas de las Administraciones Públicas según la normativa estatal aplicable, 
la provisión de puestos de trabajo y promoción, requisitos, procedimientos y efectos según la normativa propia 
y autonómica.

3. Planificación de recursos humanos. Régimen Jurídico del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. La planificación de recursos humanos en las Administraciones Públicas. La oferta de empleo público. 
Los planes de empleo. Las relaciones de puestos de trabajo.

4. Situaciones administrativas de los funcionarios: supuestos y efectos de cada una de ellas. 
5. Las incompatibilidades del personal al servicio del sector público. Regulación, procedimiento y 

efectos.
6. El régimen disciplinario de los funcionarios públicos: faltas y sus clases, sanciones, tramitación y 

efectos.
7. El personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla: Su regulación 

en la Ley Orgánica de Universidades. El Reglamento General de Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Sevilla.

8. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas: IV Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

9. Ley Orgánica de Libertad Sindical: La sindicación del personal funcionario y laboral de las 
Administraciones Públicas. La participación de los trabajadores en la empresa. órganos de representación.

10. El régimen económico y financiero de la Universidad de Sevilla. El Presupuesto universitario. Concepto 
y principios presupuestarios. Estructura del presupuesto. Los créditos y sus limitaciones. Normas de ejecución 
del presupuesto. Fases y documentos contables de la ordenación del gasto.

11. La Universidad de Sevilla. El presupuesto universitario. El ciclo presupuestario. Las modificaciones 
presupuestarias: créditos extraordinarios, suplementos de crédito, créditos ampliables, generaciones de crédito, 
transferencias de crédito, incorporaciones de crédito. Los anticipos de Tesorería. Gastos plurianuales.

12. El procedimiento de pago: ordenación del pago. Procedimientos especiales de pago: anticipo de caja 
fija y pagos a justificar.

13. El control de la actividad financiera pública. El control interno y el control externo: concepto, órganos 
de control y modalidades.

14. El Plan General de Contabilidad Pública: Principios contables, Cuentas anuales y Remanente de 
tesorería. Rendición de cuentas de la Universidad de Sevilla.

5.2. Desarrollo de los ejercicios.
5.2.1. Acreditación de la identidad. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los 

miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.
5.2.2. Llamamiento único. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio en 

único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

5.3. Publicación de la fecha de los ejercicios. La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 
se fijará en la Resolución Rectoral de la Universidad de Sevilla en la que se apruebe las listas de admitidos y 
excluidos. Este, no obstante, no se realizará antes del 1 de octubre de 2012.
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Desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 5 
días hábiles y máximo de 45 días hábiles. 

La fecha de celebración del segundo ejercicio se publicará por el Tribunal mediante anuncio en la 
página web de la Universidad de Sevilla, https://www.r2h2.us.es, y por cualesquiera otros medios si se juzga 
conveniente para facilitar su máxima divulgación con 72 horas al menos de antelación a la señalada para el 
inicio del mismo. 

5.4. Fase de concurso.
En la fase de concurso se valorarán, con un máximo de 45 puntos, los siguientes méritos, referidos a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en la base 3.1 de esta convocatoria:

a) Antigüedad. Máximo 13 puntos. La antigüedad del funcionario teniendo en cuenta para ello los 
servicios prestados reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 será valorada de acuerdo a la siguiente escala:

-  Servicios reconocidos en cualquier Grupo o Escala, a razón de 0,5 puntos por año completo de 
servicios, hasta un máximo de 6 puntos.

-  Servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala C1 (anteriormente C), a razón de 0,5 puntos por 
cada año completo de servicios, sin perjuicio de que dichos periodos puedan ser valorados en el 
párrafo anterior, hasta un máximo de 7 puntos.

Las fracciones de tiempo superior a 6 meses serán valoradas con 0,25 puntos.
b) Grado personal. Máximo 12 puntos. El grado personal consolidado se valorará conforme a la siguiente 

Escala:

  Grado de Nivel 22 - 21: 12,0 puntos.
  Grado de Nivel 20 - 19: 11,0 puntos.
  Grado de Nivel 18:  10,0 puntos.
  Grado de Nivel 17 o inferior: 9,0 puntos.

c) Puesto de Trabajo. Máximo 11 puntos. Se valorará el nivel de complemento de destino correspondiente 
al puesto de trabajo que desempeñe el aspirante como titular al final del plazo de solicitudes, de acuerdo a la 
siguiente escala:

  Nivel 21 o superior: 11,0 puntos.
  Nivel 20 - 19: 9,5 puntos.
  Nivel 18: 8,0 puntos.
  Nivel 17 o inferior: 6,5 puntos.

d) Titulación. Máximo 3 puntos. Se valorará con 1,5 puntos por cada titulación superior a la exigida 
(Licenciado, Doctorado).

e) Superación de ejercicios de procesos selectivos de promoción interna del mismo nivel en la Universidad 
de Sevilla. Máximo 3 puntos. Se valorará a razón de 1 punto por cada ejercicio superado.

f) Formación: Máximo 3 puntos. Se valorarán las actividades formativas organizadas o reconocidas 
por la Universidad de Sevilla, las actividades formativas realizadas en otras universidades o administraciones 
públicas en los términos previstos en los convenios de cooperación u homologación, y los cursos y acciones 
formativas impartidos por las organizaciones sindicales dentro del marco del Acuerdo de Formación Continua 
en las Administraciones Públicas, siempre que estén relacionados con las plazas objeto de esta convocatoria, a 
razón de 0,01 por hora.

5.5. Exclusión de participantes. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Sevilla, 
con declaración de las inexactitudes o falsedades manifestadas por el aspirante en la solicitud de admisión a las 
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6. Tribunales.
6.1. Composición. El Tribunal calificador será presidido por el Rector, o persona en quien delegue, y 

estará constituido, además, por cuatro vocales miembros de la Universidad de Sevilla, o de otras universidades 
andaluzas, nombrados por el Rector. Asimismo, para cada uno de los miembros titulares se nombrará un 
suplente. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un miembro de los Servicios de Personal nombrado 
por el Rector.
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La composición de los miembros del Tribunal se hará pública mediante Resolución Rectoral, al mismo 
tiempo que se expongan las listas de admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.1.

6.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Rector de la Universidad de Sevilla, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en los artículos 28  
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incurso 
en las circunstancias previstas en dichos artículos, habiendo de constar por escrito la inexistencia de dicha 
circunstancia.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran algunas de 
dichas circunstancias.

6.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la autoridad 
convocante publicará Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 6.2.

6.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia obligada 
de Presidente y Secretario y de la mitad al menos de sus miembros. 

En la sesión de constitución, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

A partir de su constitución, y para el resto de las sesiones, para actuar válidamente, requerirá la misma 
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, indicada anteriormente. 

Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
estas normas, acordando las medidas necesarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas en la 
presente convocatoria. 

Su actuación se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la normativa procedimental.
El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas 

correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración 
en sus especialidades técnicas. 

6.5. Garantía de corrección de ejercicios. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.6. Información a los participantes. A efecto de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá 
su sede en la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando, núm. 4, teléfonos 954 551 070 ó 954 551 067. También 
se podrá solicitar información a través de e-mail a la siguiente dirección electrónica: pasfuncionario@us.es

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

6.7. Categoría. El tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de abril).

7. Relación de aprobados.
7.1. Declaración de aprobados. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado 

las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados que contravenga lo anterior será nula de pleno derecho.

En caso de empate, el orden de la relación de aprobados se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y en el supuesto de que persistiera el mismo, por la puntuación 
obtenida en el primer ejercicio. De continuar el empate se tomará en cuenta la puntuación del segundo ejercicio. 
En último lugar se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso. 

De subsistir el empate, éste se resolverá acudiendo sucesivamente a la puntuación obtenida en 
los distintos méritos valorados, según el orden establecido en las presentes bases. Como último criterio se 
procederá de la siguiente forma: ordenación de menor a mayor del número inverso de los DNI de cada uno de 
los participantes afectados por el empate; y sorteo aleatorio de un número de 8 cifras que será el determinante 
para el inicio de los desempates.

7.2. Acuerdo provisional de aprobados. Una vez definitiva la calificación del último ejercicio, el Tribunal 
publicará con carácter provisional la valoración desglosada de la fase de concurso de aquellos participantes que 
hayan superado el mismo, así como la relación de aprobados del proceso selectivo, ordenada por puntuación de 
mayor a menor, en la que aparecerá desglosada la puntuación total obtenida tanto en la fase de oposición como 
en la fase de concurso.

Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días naturales para posibles impugnaciones.
7.3. Acuerdo definitivo de aprobados. Finalizado el plazo anterior, y resueltas las reclamaciones que 

puedan presentarse, el Tribunal elevará a definitiva la Relación de Aprobados.
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7.4. Publicación de la relación de aprobados. Dicha relación se remitirá al Rector, el cual, previa 
declaración de conformidad, ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.
8.1. Documentación a presentar. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél 

en que se hicieron públicas las listas de aprobados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los opositores 
que hayan superado el proceso selectivo deberán aportar la documentación necesaria, que no se encuentre 
suficientemente acreditada en su expediente, con objeto de proceder a su nombramiento como funcionario de 
la Escala de Gestión.

8.2. Nombramientos. La autoridad convocante, a propuesta del Tribunal Calificador, dictará Resolución 
por la que se nombre funcionario de carrera a los participantes que hayan superado el proceso selectivo, la cual 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

9. Eliminación de archivos.
Se informa a los participantes en esta Convocatoria que la documentación presentada, junto con su 

solicitud de participación, en virtud de lo que establece el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad, 
de fecha 8 de febrero de 2002, permanecerá en los Archivos del Servicio de PAS durante un año a partir de 
la firmeza del procedimiento, y que pasado dicho plazo serán eliminados, por lo que se recomienda a los 
interesados, una vez finalizado el procedimiento en curso, procedan a la retirada de los mismos.

10. Recursos.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal 

podrán ser impugnados, en los casos y en las formas establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, procediendo contra esta Resolución alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, según dispone el artículo 46 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no podrá interponerse por el interesado el recurso 
contencioso-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente aquél, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

11. Disposición final.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla informa a los 
participantes en esta convocatoria que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la 
solicitud de participación y demás documentación que se adjunte, van a ser incorporados para su tratamiento, 
en el fichero oposiciones y concursos, declarado ante la Agencia Española de Protección de Datos, que tratará 
los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la 
misma. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Subdirección de Gestión de Recursos Humanos 
de la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando, 4, 41004, SEVILLA.

Sevilla, 8 de mayo de 2012.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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ANEXO I 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 14 de mayo de 2012, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca a concurso público un contrato para obra o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación CSO2008-01182 denominado «Nacionalismo español: 
Discursos y praxis política desde la izquierda (1982-2008)».

Vista la propuesta formulada por doña Antonia María Ruiz Jiménez, Investigadora Principal del proyecto 
citado anteriormente, en la que solicita la contratación de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación que 
colabore en la definición, elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones de este Proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
Tecnológica de esta Universidad con fecha 3 de mayo de 2012. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se contienen en los Anexos de esta Resolución, la 
contratación para obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación, de referencia 
PNC1218, que colabore en la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se adscribe el contrato 
indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al crédito presupuestario 20.12.60.22.02 541A 
649.05.08 de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm. 2012/952).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de 
noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- El Rector, Juan Jiménez Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimientos Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con cargo a créditos de Investigación», aprobado por 
la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 
2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en particular, por las normas específicas 
contenidas en la Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
Tecnológica. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
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día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este último plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus 
solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria los solicitantes que reúnan los siguientes 

requisitos:
1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados 

a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y 
también de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no se estén separados 
de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando 
así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores se encuentren residiendo en España 
en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en situación de 
residencia temporal, quienes se encuentren en situación de residencia permanente y quienes se encuentren en 
situación de autorización para residir y trabajar, así como los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación. Estas dos 
circunstancias deberán estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o de titulación requeridas en el Anexo II de 
esta Resolución. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no estatales deberán estar 
homologados o reconocidos a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con 
el desempeño de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado 
del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los correspondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especificada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente y seleccionado el contratado, el contrato surtirá 

efecto en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la resolución por la que se 
adjudique el contrato por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra 

o servicio. Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin que, en ningún caso, la duración 
de los contratos, incluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, contrato o convenio 
de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los quince días naturales siguientes a la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo recogido en el Anexo 

III de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, 
en el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o 
por cualquier otro de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la 
Universidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el área de Investigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, 
se adjuntará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente acreditados, en función de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente formalizados.
5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes no serán 

tenidos en cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.
5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes no seleccionados podrán solicitar por escrito 

la devolución de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su devolución, podrá ser destruida en 
un plazo no inferior a dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de contratación de la Comisión 
Evaluadora. En ningún caso serán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Universidad para la 
participación de aquéllos en el presente procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución administrativa, en el plazo 

de veinte días hábiles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación expresa de la causa de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones posteriores 
del procedimiento referidas a la presente convocatoria, serán publicadas en el tablón electrónico oficial de esta 
Universidad.

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución del párrafo 6.1, para 
subsanar el defecto que causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento de selección. Por 
lo que, a estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino además que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en 

quien delegue, según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición 
se determina más adelante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les adjudican los contratos, 
entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en 
la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de contratación de los candidatos que 
hayan obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión de alguna o todas las 
plazas convocadas si, en la evaluación de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las condiciones 
del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter general las siguientes particularidades referidas a los 

candidatos que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato establecidos en el Anexo II de Condiciones 
Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad y relación del expediente académico del 
candidato con el proyecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo de tres (3) puntos por este 
concepto.
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Se obtendrá la nota media del expediente académico correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II 
de esta convocatoria como requisito mínimo indispensable de los candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el 
candidato, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan (dicho valor se 
describe en la tabla que figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el número de créditos 
totales obtenido por el candidato, lo que dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asignaturas (en vez de créditos), se sumará el valor 
de cada una de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continuación), el resultado así obtenido se 
dividirá por el número de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota media del expediente 
académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada con los requisitos de la convocatoria específica: 
se otorgarán hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 0,2 puntos por mes trabajado en 
puestos de la misma o superior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada completa, de las 
funciones que se determinan en el Anexo II. En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrollados en 
jornada reducida, la puntuación por este concepto se verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del candidato a las necesidades de la labor a 
realizar: valorado hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados en los correspondientes anexos y que habrán 
de acreditarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los solicitantes podrán ser convocados a la realización de 
una entrevista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las funciones a desempeñar. En este caso, la 
entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos candidatos que no cumplan con los requisitos 
mínimos y perfil del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, que actuará como Presidente; en caso 

de ausencia le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.
- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide que ostente en la 

misma la representación departamental más afín al perfil del contrato, en caso de ausencia le sustituirá el vocal 
suplente en la misma Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal laboral de la Universidad.
- El Director del Área de Investigación que actuará como Secretario, con voz pero sin voto; en caso de 

ausencia le sustituirá un funcionario de ese Unidad.
9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas. Estos 

asesores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas. En todo 
caso, podrán asistir a la Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato o convenio de Investigación objeto del 
contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con experiencia en la investigación a realizar por los 
contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá formular declaración de no poseer o ejercer, en 

el momento de su contratación, empleo público o privado incompatible con las funciones a desempeñar.
El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explícitamente, el orden priorizado de los solicitantes 

a efectos de su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.
Efectuada la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta de contratación al Sr. Rector 

Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide.
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ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la Convocatoria: PNC1218.
 Proyecto de Investigación: CSO2008-01182 «Nacionalismo español: Discursos y praxis política desde la 
izquierda (1982-2008)».
- Investigador principal: Doña Antonia María Ruiz Jiménez.
- Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Manuel Tomás González Fernández.
-  Perfil del contrato: Realización y transcripción de entrevistas a elites políticas. Introducción de datos y 
análisis estadístico con SPSS. Redacción de informes y documentos de trabajo así como actualización 
de página web.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a o equivalente.
Condiciones del contrato:
- Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación.
- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 600,00 €.
- Horas semanales: Tiempo parcial (20 horas semanales).
- Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2012.
Otros méritos a valorar:
- Licenciado/a en Ciencia Política y Sociología.
- Experiencia en organización y coordinación de equipos de trabajo.
- Experiencia en organización y apoyo en congresos y conferencias.
- Dominio medio/alto de Windows Office y navegadores de internet.
- Habilidades lingüísticas y de comunicación. Redacción de contenidos en español.
- Conocimientos de ATLAS+i.
-  Acreditación documental de conocimientos y/o experiencia en: realización de entrevistas, transcripción 
y análisis, tabulación de datos y análisis estadístico con SPSS.
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ANEXO IV 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser contratado/a como …………………………………………. de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete, 

que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 

Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes 

funciones.

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______ 
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ANEXO V 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser contratado/a como ……………………………………………… de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete que 

no posee o ejerce, en el momento de su nombramiento, empleo público o 

privado incompatible con las funciones a desempeñar. 

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______ 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 14 de mayo de 2012, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca a concurso público una beca de formación de personal investigador.

Vista la propuesta formulada por doña Macarena Esteban Ibáñez, Investigadora Principal del Proyecto 
de Investigación denominado «Life Ecoedición Life08», al amparo del acuerdo específico firmado entre la 
Universidad Pablo de Olavide y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en la que solicita el 
nombramiento de un becario/a que colabore en tareas de investigación en el citado Proyecto de Investigación.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
Tecnológica de esta Universidad. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal Investigador (Rf.ª: CTB1205), con arreglo a las 
normas que se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se adscribe al Proyecto de Investigación 
arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito presupuestario 20.12.40.20.50 541A 
649.05.01 de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm. 2012/1076).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de 
noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- El Rector, Juan Jiménez Martínez. 

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimientos Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con cargo a créditos de Investigación», aprobado por 
la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 
2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en particular, por las normas específicas 
contenidas en la Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
Tecnológica. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este último plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus 
solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de personal investigador mediante la participación 

en contratos, subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas o privadas que permitan la 
incorporación de un Titulado Superior que colabore en las tareas del proyecto.
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2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria los solicitantes que reúnan los siguientes 

requisitos:
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados 

a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles 
y también de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando 
así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores se encuentren residiendo en España 
en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en situación de 
residencia temporal, quienes se encuentren en situación de residencia permanente y quienes se encuentren en 
situación de autorización para residir y trabajar, así como los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación. 
2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o de titulación requeridas en el Anexo II de 

esta Resolución. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no estatales deberán estar 
homologados o reconocidos a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca convocada, no podrán admitirse solicitudes 
de candidatos que se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con 
el desempeño de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado 
del castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especificada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades completas, produciéndose los efectos 

económicos y administrativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al Centro, Departamento, 
Grupo de Investigación o Proyecto de Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: destino).

3.3. Labeca incluirá alta en la Seguridad Social.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable 

estará condicionada a la existencia de la correspondiente consignación presupuestaria, se solicitará con una 
antelación mínima de diez días naturales al plazo de finalización del periodo de la beca y solo podrá acordarse 
mediante informe justificativo del Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director de la beca y de la 
labor investigadora en la que colabora el/la becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un periodo de tiempo razonable mediante solicitud explicativa 
dirigida al Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acompañada del informe del Director de la 
beca. Solo en aquellos casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se podrá recuperar el 
periodo interrumpido. Las interrupciones se producirán, en su caso, con los efectos administrativos y económicos 
que establezcan las resoluciones por las que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la duración temporal del convenio, 
contrato, grupo o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la 

Universidad Pablo de Olavide.
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5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, 
beca o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo de Olavide, así como con sueldos o salarios 
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación 
del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o del artículo 11.2 de la 
Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril). 
Las cantidades indebidamente percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo 
de Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de becarios deberán comunicar al Rectorado de la 
Universidad cualquier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario/a deberá formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento de su 
nombramiento, empleo público o privado incompatible con las funciones a desempeñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica 
podrá autorizar actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos de investigación, siempre que se 
garantice una dedicación mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la jornada habitual y que la 
retribución íntegra de la beca se reduzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá con el momento de incorporación del becario/

a al destino asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario dentro del plazo que se señale para 
ello en la resolución de adjudicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en el plazo señalado como 
renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la aceptación expresa de las normas 
incluidas en esta convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con cargo a créditos de 
Investigación de la Universidad Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General de Becarios de 
la Universidad Pablo de Olavide», y las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para la 
justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para el que se le adjudicó la beca, implicando la 
aceptación de ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fijadas por el Director de la beca 
en cuanto al horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su labor, dentro de la 
normativa vigente de la Universidad Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director de la beca podrá proponer su sustitución 
de acuerdo con la relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a partir de la selección realizada 
mediante la presente convocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el sustituto se 
incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los quince días naturales siguientes a la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo recogido en el 

Anexo III de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia 
Tecnológica, en el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, km 1, 
41013, Sevilla, o por cualquier otro de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal 
circunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Investigación), mediante fax (al número 954 349 
193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de Investigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, 
se adjuntará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente documentados en función de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente formalizados.
7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, no serán 

tenidos en cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.
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7.5. El candidato seleccionado deberá presentar los originales de la documentación aportada en su 
solicitud, para la correspondiente formalización de la beca.

7.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes no seleccionados podrán solicitar por escrito 
la devolución de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su devolución, podrá ser destruida en 
un plazo no inferior a dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de adjudicación de la Comisión 
Evaluadora. En ningún caso serán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Universidad para la 
participación de aquéllos en el presente procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución administrativa, en el plazo de 

veinte días hábiles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
expresa de la causa de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones posteriores del procedimiento 
referidas a la presente convocatoria, serán publicadas en el tablón electrónico oficial de esta Universidad.

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución del párrafo 8.1, para 
subsanar el defecto que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento de selección. Por 
lo que, a estos efectos, los candidatos deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino además que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en 

quien delegue, según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición 
se determina más adelante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les adjudican las becas, 
entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en 
la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de adjudicación de la/s beca/s a favor 
de los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá determinar que no se 
nombre a ninguno de los solicitantes si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de ellos reúne 
las condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, que actuará como Presidente; en caso 

de ausencia le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.
- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide que ostente en la 

misma la representación departamental más afín al perfil de la beca. En caso de ausencia le sustituirá el vocal 
suplente en la misma Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide que ostente en la 
misma la representación de los becarios de Investigación. En caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en 
la misma Comisión.

- El Jefe del Área de Investigación que actuará como Secretario, con voz pero sin voto. En caso de 
ausencia le sustituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas. Estos 
asesores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas. En todo 
caso, podrán asistir a la Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato o convenio de Investigación objeto de la beca.
- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con experiencia en la investigación a realizar por los 

becarios/as.
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11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter general las siguientes particularidades referidas a los candidatos 

que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la Beca establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:
- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad y relación del expediente académico del 

candidato con el proyecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo de cuatro (4) puntos por este 
concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II 
de esta convocatoria como requisito mínimo indispensable de los candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el 
candidato, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan (dicho valor se 
describe en la tabla que figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el número de créditos 
totales obtenido por el candidato, lo que dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asignaturas (en vez de créditos), se sumará el valor de 
cada una de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continuación), el resultado así obtenido se dividirá 
por el número de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y relación con el proyecto de investigación al que se 
adscribe la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados en los correspondientes anexos y que habrán 
de acreditarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del candidato las necesidades del proyecto de 
investigación al que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los solicitantes podrán ser convocados a la realización 
de una entrevista que versará y estará directamente relacionada con los contenidos de la investigación en curso. 
En este caso, la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos candidatos que no cumplan con los requisitos 
mínimos y perfil de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explícitamente el orden priorizado de los solicitantes 
a efectos de su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta de adjudicación de la/s beca/s 
al Sr. Rector Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al mismo tiempo la Credencial de Becario 
correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: CTB1205.
Proyecto de Investigación: «Life Ecoedición Life08». 
Investigadora principal: Doña Macarena Esteban Ibáñez.
Representante en la Comisión Evaluadora: Doña Macarena Esteban Ibáñez.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
Perfil de la beca: Elaboración de análisis de ciclo de vida (ACV) en publicaciones impresas.
Condiciones de la beca:
- Asignación mensual íntegra: 1.665,00 € brutos mensuales.
- Horas semanales: 40 horas. 
- Duración: Hasta el 1 de noviembre de 2.012.
- Alta Seguridad Social.
Otros méritos a valorar:
- Titulación en ingeniería industrial.
- Curso de software SIMAPRO.
- Experiencia en acciones en el marco de la ecoedición.
- Experiencia en ACV.
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ANEXO IV 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser nombrado/a Becario/a de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, 

declara bajo juramento o promete, que no ha sido separado/a del servicio de 

ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el 

ejercicio de las correspondientes funciones. 

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______ 
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ANEXO V 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser nombrado/a Becario/a de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, 

declara bajo juramento o promete que no posee o ejerce, en el momento de su 

nombramiento, empleo público o privado incompatible con las funciones a 

desempeñar. 

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______ 
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 16 de diciembre de 2011, por la que se concede la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Pasitos» de Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 
�2/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Rodríguez Heredia, titular del centro de 
educación infantil «Pasitos», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Pasitos», promovido por doña María Rodríguez Heredia, como titular del mismo, con código 41019633, 
ubicado en C/ Antonio Machado, 44, portal 14, planta baja, de Dos Hermanas (Sevilla), quedando configurado 
con 2 unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de diciembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 23 de abril de 2012, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro docente 
privado de educación especial «Molinos del Guadaíra» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 1��1/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Adela Fernández Jiménez, representante 
de «Fundación Sauce», entidad titular del centro docente privado de educación especial «Molinos del Guadaíra», 
solicitando cambio de titularidad a favor de «Asoc. Molinos de Guadaíra».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 15 unidades de Educación Básica 
Especial con 210 puestos escolares y para 2 unidades de Programas de Formación para la Transición a la Vida 
Adulta.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y Centros 
aparece debidamente acreditada la titularidad del centro docente privado de educación especial «Molinos del 
Guadaíra» a favor de «Fundación Sauce».

Resultando que «Fundación Sauce», mediante escritura de cesión otorgada ante don José María Manzano 
Gómez, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor de «Asoc. Molinos 
de Guadaíra», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro docente privado de educación especial «Molinos del 
Guadaíra», código 41000302, con domicilio en Ctra. de Alcalá, km 1,5, de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), que, en 
lo sucesivo, la ostentará «Asoc. Molinos de Guadaíra» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de 
los derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente 
las relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración, así 
como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, 
quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el 
«resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 

de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN y CIeNCIA

DECRETO 80/2012, de 27 de marzo, por el que se otorga a Storengy España, S.L., el permiso de 
investigación de hidrocarburos denominado «Albero», situado en las provincias de Cádiz y Sevilla. (PP. 
10��/2012).

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en su artículo 15, regula el otorgamiento 
de los permisos de investigación de hidrocarburos. En su artículo 3.3.c) establece la competencia de las 
Comunidades Autónomas para otorgar los permisos de investigación de hidrocarburos cuando afecten a su 
ámbito territorial, y en el artículo 18.2 se dispone que la resolución sobre el otorgamiento del permiso de 
investigación se adoptará por Real Decreto o en la forma que cada Comunidad Autónoma establezca para los 
correspondientes a su ámbito territorial.

Además, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda de dicha Ley, en tanto no se 
dicten las disposiciones de su desarrollo, continuarán en vigor, en lo que no se opongan a ella, las disposiciones 
reglamentarias aplicables en materias que constituyen su objeto. Entre estas disposiciones se encuentra el 
Reglamento de la Ley sobre investigación y explotación de hidrocarburos, de 27 de junio de 1974, aprobado por 
el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

La compañía Storengy España, S.L., ha presentado la solicitud para la adjudicación del permiso de 
investigación de hidrocarburos denominado «Albero», situado en las provincias de Cádiz y Sevilla, cuyo objetivo 
principal es evaluar la posibilidad de almacenamiento de gas en cavidades de sal.

Examinada dicha solicitud, por la Dirección General de Industria, Energía y Minas, y cumpliéndose los 
requisitos exigibles, fue publicado, en el Boletín Oficial del Estado de 22 de julio de 2010 y en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de 15 de julio de 2010, un anuncio de la Dirección General por el que se daba publicidad a 
la solicitud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
con el fin de que en el plazo de dos meses pudieran presentarse ofertas en competencia o pudieran formular 
oposición quienes se considerasen perjudicados en sus derechos. Transcurrido el preceptivo plazo legal, no 
se han presentado objeciones a la citada solicitud, ni han sido presentadas ofertas en competencia para la 
realización de trabajos de investigación en el mismo área.

Asimismo, se ha instruido el expediente teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 78 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En este sentido, se indica que los permisos de investigación de hidrocarburos no son 
una autorización automática de trabajo alguno, a pesar de su denominación, tal y como indica el dispositivo 
cuarto del presente Decreto, sino que cada trabajo específico deberá ser autorizado por la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas. Dentro de cada uno de estos procedimientos de autorización se realizará el trámite 
ambiental correspondiente.

Con fecha 14 de diciembre de 2010, en presencia de los representantes de la sociedad solicitante, se 
realizó la apertura de la documentación correspondiente al programa de investigación del permiso «Albero», al 
que le corresponde el número HA-0015 del Registro de Investigación de Hidrocarburos de Andalucía.

Con fechas de 2 de junio y 14 de julio de 2011, la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental 
de la Consejería de Medio Ambiente realiza dos informes complementarios en los que dictamina sobre el alcance 
de las prescripciones medioambientales que obligarán a los trabajos de investigación y sobre las medidas de 
protección que conllevarán.

Se considera que la compañía solicitante posee la capacidad legal, técnica y financiera necesaria para la 
realización del programa de trabajos de investigación de hidrocarburos propuesto, en las condiciones establecidas 
por las disposiciones normativas anteriormente citadas, por lo que se estima procedente el otorgamiento del 
mencionado permiso de investigación de hidrocarburos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de marzo de 2012, 

D I S P O N G O

Primero. Otorgamiento y definición del permiso de investigación.
Se otorga a Storengy España, S.L., por un periodo de 6 años el permiso de investigación de hidrocarburos 

en las provincias de Cádiz y Sevilla, cuyo área se define por los vértices cuyas coordenadas geográficas, con las 
longitudes referidas al meridiano de Greenwich, se describen a continuación:
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Expediente HA-0015 Permiso «Albero» de 89.596 hectáreas, cuyos límites quedan constituidos por 
lados del polígono cuyos vértices son:

Vértice Longitud W Latitud N
1 05º55’00’’ 37º00’00’’
2 05º35’00’’ 37º00’00’’
3 05º35’00’’ 36º40’00’’
4 05º50’00’’ 36º40’00’’
5 05º50’00’’ 36º55’00’’
6 05º55’00’’ 36º55’00’’

Segundo. Compromisos y programa de investigación.
El permiso se otorga a riesgo y ventura del interesado, que queda sujeto a todo lo dispuesto en la Ley 

34/1998, de 7 de octubre, del Sector Hidrocarburos, al Reglamento de la Ley sobre Investigación y Explotación 
de Hidrocarburos, aprobado por el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio; a la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y al Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula 
la autorización ambiental unificada, modificado por Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la 
autorización ambiental integrada; así como a la oferta de la compañía adjudicataria en lo que no se oponga a lo 
establecido en las indicadas normas.

Durante el periodo de vigencia del permiso, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del 
citado Reglamento de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, aprobado por el Real Decreto 
2362/1976, de 30 de julio, el titular, de acuerdo con su propuesta, viene obligado a realizar el siguiente programa 
de trabajos e inversiones mínimos:

1. Primer año. Durante el primer año, se realizarán los siguientes trabajos:
a)  Recopilación de información geológica y adquisición de la información exploratoria disponible de la 

zona.
b)  Análisis y reinterpretación de la sísmica disponible. Mapeado de las potenciales formaciones de 

interés. Análisis sísmicos para localizar zonas fracturadas sobre las formaciones de interés.
c)  Análisis de la información disponible de pozos perforados en la zona. Determinación de las 

características geológicas del subsuelo.
d)  Estudios geoquímicos de la información de pozo existente y nuevos análisis de muestras de pozo 

disponibles.
e) Estudio geológico de campo para el análisis del concepto exploratorio y el marco estructural.
f)  Análisis y modelación de la historia sedimentaria y evolución térmica y estructural de las diferentes 

formaciones geológicas de la zona.
El presupuesto previsto para este primer año es de 200.000 € (doscientos mil euros).

2.  Segundo año. Los trabajos a realizar durante el segundo año de vigencia del permiso de investigación 
son los siguientes:

a)  Reprocesado de las líneas sísmicas existentes y actualización de la interpretación sísmica con los 
nuevos procesados. En caso de desestimar la realización del reprocesado sísmico se llevará a cabo 
una campaña gravimétrica en todo el área de estudio.

b) Evaluación de la interpretación geológico-geofísica con la integración de nuevos datos.
c) Análisis de viabilidad del proyecto.
 En función de los resultados obtenidos, se acometerán los trabajos previstos para el próximo periodo o 
se solicitará la renuncia del permiso.
El presupuesto para este segundo año es de 200.000 € (doscientos mil euros).

3.  Tercer y cuarto año. Los trabajos a realizar durante el tercer y cuarto año de vigencia del permiso de 
investigación serán los siguientes:

a)  Diseño, adquisición e interpretación de una campaña sísmica 2D, cuya longitud no será inferior a 
doscientos kilómetros (200 km).

b)  Producción de mapas e identificación de prospectos, a partir de la interpretación de los datos 
sísmicos.

c)  En el caso de que los estudios previos no recomendasen la adquisición de nueva campaña sísmica, 
se consideraría la perforación de un sondeo de exploración de unos dos mil metros (2.000 m) de 
profundidad.
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 En función de los resultados obtenidos, se acometerán los trabajos previstos para el próximo periodo o 
se solicitará anualmente la renuncia del permiso.
El presupuesto durante este periodo será de 700.000 € (setecientos mil euros) anuales.

4. Quinto y sexto año. Los trabajos a realizar durante estos dos años serán los siguientes:
a)  Perforación de un sondeo exploratorio de unos dos mil metros (2.000 m) de profundidad, si no se 

hubiese perforado con anterioridad. Para la perforación de este sondeo, se considerará:
1.º  Planificación y diseño de trabajos de perforación.
2.º  Estudios de impacto ambiental asociados, si se requiriesen.
3.º Ejecución del pozo de exploración, con realización de diagrafías y toma de muestras in situ.
4.º Realización de ensayos de laboratorio sobre muestreo en pozo.
b)  Reevaluación e interpretación de los datos sísmicos adquiridos con la integración de nuevos datos del 

sondeo.
c) Modelización geológica de la estructura.
d) Estudio de evaluación final de viabilidad técnica y económica del proyecto.
El presupuesto para este periodo será de 1.100.000 € (un millón cien mil euros) anuales.
Tanto los trabajos mencionados como las inversiones tienen carácter de mínimos.
 En el caso de que, con anterioridad a la finalización de cada anualidad, el titular ejerciera su derecho de 
renuncia, contemplado en el apartado séptimo, deberá justificar el cumplimiento de las obligaciones de 
inversión comprometidas, anteriormente mencionadas, hasta el final de cada uno de los periodos.

Tercero. Medidas de protección medioambiental.
Las medidas de protección ambiental se establecerán de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que 
se regula la autorización ambiental unificada. Supletoriamente, regirá el Texto Refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, así como 
cualquier otra normativa ambiental que pudiera ser de aplicación.

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, y a la vista de los documentos presentados, la empresa titular deberá cumplir en 
todos los trabajos de investigación y exploración que desarrolle durante el periodo de vigencia del permiso las 
condiciones descritas en el documento «Medidas de protección y plan de restauración medioambiental» (artículo 
16.2.c) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre), presentado para el permiso de investigación de hidrocarburos 
«Albero».

Teniendo en cuenta la normativa anterior, la Consejería de Medio Ambiente, en los informes citados en 
el expositivo, considera que los trámites ambientales a que están sometidas las actividades a desarrollar serán 
los siguientes:

Respecto de las Actuaciones de Geología de Campo, dado que las actividades objeto del permiso de 
investigación no figuran en el punto 13.7.k) del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, no estarían sometidas a 
ningún instrumento de prevención y control de los regulados por dicha Ley.

En cuanto a las campañas sísmicas de reflexión como los sondeos, si éstos no se desarrollan en zonas 
especialmente sensibles, no se encontrarían sometidos a los instrumentos de prevención y control regulados en 
la Ley 7/2007, de 9 de julio.

No obstante, si la campaña sísmica de reflexión como los sondeos se desarrollaran en zonas 
especialmente sensibles, se considera que las citadas actuaciones se encuentran recogidas en el punto 13.7.k) 
del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, modificado por el Decreto 356/2010, y por lo tanto sometidas 
al instrumento de prevención y control de autorización ambiental unificada debiendo solicitar ante el órgano 
ambiental competente la citada autorización.

Por último, cabe indicar que, aunque la campaña sísmica de reflexión como los sondeos no se desarrollen 
en zonas especialmente sensibles, éstas pueden afectar directa o indirectamente a las zonas en cuestión, por 
lo que antes de autorizar alguna de estas actividades, así como sus actuaciones asociadas, deberán de contar 
con informe previo en relación con la tramitación ambiental que le corresponda, emitido por el órgano ambiental 
competente.

Cuarto. Autorización de trabajos específicos.
1. Los trabajos específicos que se realicen en desarrollo del programa de investigación deberán ser 

autorizados por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia de la Junta de Andalucía, mediante la presentación del proyecto correspondiente, así como de la 
documentación requerida para su sometimiento al instrumento de prevención y control ambiental que 
corresponda, de acuerdo con los criterios expuestos en el dispositivo tercero.
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2. Con carácter previo a la iniciación de los trabajos de investigación, se deberá constituir un seguro 
de responsabilidad civil a fin de responder de posibles daños a personas o bienes, como consecuencia de las 
actividades a desarrollar (artículo 9.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre).

3. El permiso y sus autorizaciones derivadas lo serán sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
que los trabajos, construcciones e instalaciones necesarios para el desarrollo objeto de los mismos pudieran 
requerir por razones fiscales, de ordenación del territorio y urbanismo, de protección del medio ambiente y de 
los recursos vivos, exigencia de la correspondiente legislación sectorial o seguridad para personas y bienes.

4. Asimismo, la presente autorización se otorga sin perjuicio de los intereses de la Defensa Nacional en las 
áreas de instalaciones militares y en las de sus zonas de seguridad, conforme a la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
sobre zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional. Previamente a la realización de cualquier actuación 
que precise la permanencia en la zona de investigación, o la instalación de plataformas fijas o construcciones 
similares, deberá recabarse del Ministerio de Defensa la correspondiente autorización que se concederá siempre y 
cuando las actuaciones indicadas no perjudiquen las actividades militares programadas en aquella zona.

Quinto. Comienzo de los trabajos.
De acuerdo con lo previsto por el artículo 26.2.4. del Reglamento de la Ley sobre Investigación 

y Explotación de Hidrocarburos, aprobado por el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, el titular deberá 
comenzar la investigación descrita en el dispositivo segundo en un plazo no superior a seis meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este Decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A tal efecto, presentará dentro del plazo de los tres primeros meses el plan de labores a realizar el 
primer año, junto con los oportunos proyectos de los trabajos específicos, para ser sometidos a la autorización 
prevista en el dispositivo cuarto.

Sexto. Obligación de información.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, el titular del permiso 

vendrá obligado a proporcionar a la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía cuanta información se le solicite sobre las características del 
yacimiento investigado y sobre los trabajos e inversiones que se realizan, así como los informes geológicos y 
geofísicos que se realicen.

La documentación técnica generada por los programas de prospección será remitida semestralmente a 
la citada Dirección General, así como a la Administración General del Estado.

Al efecto de su fácil tratamiento, se aportará la información en formato digital acompañada de un 
documento en papel que tendrá, al menos, el siguiente contenido:

a) Informe descriptivo de los trabajos cuyos resultados se acompañan.
b)  Descripción exhaustiva de la documentación digital que corresponde a cada uno de los trabajos que 

deberá incluir:
1.º Inventario de los ficheros que correspondan a cada trabajo.
2.º  Descripción de la tipología de cada fichero, así como la aplicación informática y versión con la que 

ha sido creada.
3.º Descripción de la estructura de la información.
4.º  Descripción de las características de la información contenida en cada fichero, que deberá incluir 

todo lo necesario para hacer posible su compresión y utilización.
c)  Toda la información que considere el titular que fuese necesaria para posibilitar la incorporación de la 

documentación al Sistema de Información Geológico Minero de Andalucía de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, como su utilización inmediata una vez incorporados.

El incumplimiento de cualesquiera de las condiciones anteriores puede ser causa inmediata de la 
caducidad del permiso.

Séptimo. Régimen de renuncias.
En caso de renuncia total o parcial del permiso, deberá procederse, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 34 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y el artículo 73 del Reglamento de la Ley sobre Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos, aprobado por el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

En caso de renuncia total del permiso, la compañía titular estará obligada a justificar a plena satisfacción 
de la Administración la realización de los trabajos e inversiones pormenorizados en el dispositivo segundo y a 
cumplir las obligaciones que derivan del dispositivo sexto.

Octavo. Caducidad y extinción.
La caducidad y extinción del permiso de investigación podrá ser declarada por las causas establecidas en 

la legislación aplicable, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 2632/1976, 
de 30 de julio, y se procederá conforme a lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del citado Reglamento.
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Noveno. Habilitación.
Se autoriza al Consejero de Economía, Innovación y Ciencia para dictar las disposiciones necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

Décimo. Entrada en vigor.
El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIñÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía en funciones

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ORDEN de 14 de mayo de 2012, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo (ECOMED), que realiza 
los servicios de limpieza de determinados centros de trabajo de la Diputación de Granada, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo (ECOMED), en nombre y 
representación de sus trabajadores, que realiza los servicios de limpieza de varios centros de trabajo de la 
Diputación de Granada, en concreto, la sede central, Centro de Iniciativas Empresariales (CIE), Complejo de 
Fuente Vaqueros, Granja Experimental de Albolote, Parque Móvil, Imprenta, Museo José Guerrero, Casa Molino 
Ángel Ganivet, Palacio Condes de Gabia, Centro Provincial de Drogodependientes (CPD) y Archivo de Cultura, ha 
sido convocada huelga que se llevará a efectos, con duración indefinida, a partir del 15 de mayo de 2012, la cual 
afecta a todos los trabajadores de los centros de trabajo citados de la empresa.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo 
tal ley actualmente el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo art. 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los 
servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina 
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

La empresa ECOMED presta un servicio esencial para la comunidad, la ejecución de servicios públicos 
de limpieza de centros de trabajo de la Diputación granadina en los que se prestan, entre otros, los servicios 
públicos administrativos, el fomento de iniciativas empresariales, o servicios culturales, cuya paralización total 
por el ejercicio de la huelga convocada podría afectar a bienes y derechos fundamentales de los ciudadanos, 
reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, fundamentalmente los derechos a la integridad 
física, a la protección de la salud, y a la promoción de su bienestar social, consagrados en los arts. 15, 43.1 
y 50 CE, respectivamente. Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales 
mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Orden. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de consensuar los servicios mínimos 
necesarios, no comparece ningún representante empresarial, alcanzándose un acuerdo entre la representación 
laboral y la de la Diputación, por lo que de conformidad con lo que disponen las normas aplicables, art. 28.2 
CE; art. 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 26 de noviembre de 2002; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo; la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada; y los precedentes administrativos de los expedientes 067/2011 y 061/2012 DGT respecto a 
convocatorias de huelgas en esta empresa,

D I S P O N G O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Orden, para regular la situación 
de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo (ECOMED), que 
realiza los servicios de limpieza de varios centros de trabajo de la Diputación de Granada, en concreto, la 
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sede central, Centro de Iniciativas Empresariales (CIE), Complejo de Fuente Vaqueros, Granja Experimental de 
Albolote, Parque Móvil, Imprenta, Museo José Guerrero, Casa Molino Ángel Ganivet, Palacio Condes de Gabia, 
Centro Provincial de Drogodependientes (CPD) y Archivo de Cultura, la cual se llevará a efectos, con duración 
indefinida, a partir del 15 de mayo de 2012.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su firma, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2012

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

A N E X O

(EXPTE. 065/2012 DGT)

SERVICIOS MÍNIMOS

En la sede central y en el Centro de Iniciativas Empresariales (CIE): 1 trabajador de mañana y 1 trabajador 
de tarde, de un total de 19 trabajadores.

En el Centro Provincial de Drogodependientes (CPD): 1 trabajador, 3 horas al día, de un total de 1 
trabajador.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 30 de abril de 2012, de la Dirección General de Relaciones Financieras con 
las Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de agua potable de Lucena (Córdoba). (PP. 
1�0�/2012).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Delegación Provincial de Hacienda y 
Administración Pública de Córdoba, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que 
se regulan los procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, y 
en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de abastecimiento de agua potable que a continuación se relacionan, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

CUOTA FIJA O DE SERVICIO
Calibre del contador en mm

13 3,0177 euros/abon./mes
15 3,6862 euros/abon./mes
20 7,0323 euros/abon./mes
25 11,0665 euros/abon./mes
30 15,7611 euros/abon./mes
40 27,1677 euros/abon./mes
50 42,2605 euros/abon./mes
65 71,2635 euros/abon./mes
80 107,6625 euros/abon./mes 
100 y superiores 168,6741 euros/abon./mes

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO

Uso doméstico
De 0 hasta 18 m³/trimestre 0,5582 euros/m³
Más de 18 hasta 36 m³/trimestre 0,8651 euros/m³
Más de 36 hasta 72 m³/trimestre 1,2077 euros/m³
Más de 72 m³/trimestre 2,6077 euros/m³

Uso doméstico familias numerosas
De 0 hasta 18 m³/trimestre 0,3559 euros/m³
Más de 18 hasta 36 m³/trimestre 0,5836 euros/m³
Más de 36 hasta 72 m³/trimestre 1,2077 euros/m³
Más de 72 m³/trimestre 2,6077 euros/m³

Uso industrial
De 0 hasta 36 m³/trimestre 0,8890 euros/m³
Más de 36 m³/trimestre 1,0369 euros/m³

Uso organismos oficiales
Bloque único/trimestre 0,8893 euros/m³

Otros usos
Bloque único/trimestre 1,3101 euros/m³
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

DERECHOS DE ACOMETIDA

Parámetro A: 6,31 euros/mm.
Parámetro B: 75,18 euros/L./seg.

CUOTA DE CONTRATACIóN Y RECONEXIóN

Uso doméstico
Calibre del contador en mm.

13 40,06 euros
15 47,28 euros
20 65,33 euros
25 83,38 euros
30 101,43 euros
40 137,53 euros
50 173,63 euros
65 227,78 euros
80 281,93 euros
100 y superiores 354,13 euros

Uso industrial
Calibre del contador en mm.

13 56,85 euros
15 64,07 euros
20 82,12 euros
25 100,17 euros
30 118,22 euros
40 154,32 euros
50 190,42 euros
65 244,57 euros
80 298,72 euros
100 y superiores 370,92 euros

FIANZAS

Calibre del contador en mm.
13 52,03 euros
15 73,33 euros
20 186,51 euros
25 366,89 euros
30 627,04 euros
40 1.441,12 euros
50 y superiores 2.802,14 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de abril de 2012.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 9 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación e Innovación 
Sanitaria, por la que se emplaza a los terceros interesados en determinados recursos contencioso-
administrativos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía la interposición de recursos 
contencioso-administrativos contra disposiciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recursos contenciosos-administrativos:

1.º Recurso núm. 204/2012, interpuesto por doña María Dolores Molero Villalba, contra Resolución de 1  
de diciembre de 2011, de la Secretaría General de Calidad y Modernización, por la que se desestima recurso 
de alzada (núm. 378/11) contra Resolución de 14 de julio de 2011, de la Dirección General de Planificación e 
Innovación Sanitaria (BOJA núm. 138, de 15.7.2011), por la que se aprueba la lista de puntuaciones definitivas 
y se anuncia la realización de la convocatoria para la ratificación de la conformidad con la Oficina de Farmacia 
adjudicada en el concurso público convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA núm. 79, de 26.4.2010), 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

2.º Recurso núm. 372/2012, interpuesto por don Juan José de Torres López y otros, contra Resolución de 
15 de septiembre de 2011, de la Secretaría General de Calidad y Modernización, por la que se desestima recurso 
de alzada (núm. 316/11) contra Resolución de 14 de julio de 2011, de la Dirección General de Planificación e 
Innovación Sanitaria (BOJA núm. 138, de 15.7.2011), por la que se aprueba la lista de puntuaciones definitivas 
y se anuncia la realización de la convocatoria para la ratificación de la conformidad con la Oficina de Farmacia 
adjudicada en el concurso público convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA núm. 79, de 26.4.2010), 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

3º. Recurso núm. 272/2012, interpuesto por don Juan Amador Núñez, contra Resolución de 31 de 
enero de 2012, de la Dirección General de Planificación e Innovación Sanitaria, por la que se inadmite recurso 
de alzada contra oficio donde se informa, respondiendo al interesado, sobre algunos aspectos del concurso 
público convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes administrativos a los distintos órganos judiciales.

Sevilla, 9 de mayo de 2012.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 12 de marzo de 2012, de la Secretaría General de Agua, por la que se corrige 
la de 18 de abril de 2011, de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se establece un canon de mejora 
a solicitud de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar (BOJA núm. 156, 
de 10.8.2011). (PP. 102�/2012).

Advertido error en Resolución de 18 de abril de 2011, de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se 
establece un canon de mejora a solicitud de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de 
Gibraltar, se procede a efectuar la oportuna corrección:

En la página 99, primera columna, artículo 2, última línea, donde dice:
... de 0,0119 euros/m3 (IVA incluido).

Debe decir:
... de 0,0119 euros/m3 (IVA excluido).

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Secretario General, Juan Paniagua Díaz.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 10 de abril de 2012, de la Universidad de Cádiz, por la que se aprueba la 
delegación de competencias en los Vicerrectores, en la Secretaría General, en el Gerente, en los 
Directores Generales dependientes directamente del Rector, así como en Decanos y Directores de 
Centros y Director de Economía en materia de contratación.

UCA/R068REC/2012.
De conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Rector ejerce la dirección, gobierno y gestión de la 
Universidad, correspondiéndole cuantas competencias no estén atribuidas a otros órganos. Asimismo, la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, establece en su artículo 29 los principios de gestión 
en la actuación administrativa de las Universidades públicas andaluzas, en su calidad de Administraciones 
públicas, y en este sentido dispone que los servicios académicos, así como los administrativos, económicos y 
cualesquiera otros que sean precisos para su funcionamiento, adecuarán su organización y funcionamiento a los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación. Estos principios presiden la 
organización administrativa y rigen la actuación de las Administraciones públicas en los términos previstos en el 
artículo 3 de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y para ello el artículo 13 de esta Ley contempla la técnica de la delegación 
de competencias estableciendo la posibilidad de que los órganos de las Administraciones públicas deleguen  el 
ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración.

El artículo 57 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de 
octubre, establece las competencias que corresponden al Rector, y en su apartado 23 dispone que las mismas 
podrán ser objeto de delegación.

El Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de 3 de marzo de 2005 –BOUCA núm. 25–,  y modificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, de 12 de julio de 2005 –BOUCA núm. 29–, señala en su artículo 46.1 que, salvo disposición expresa 
en contrario, el ejercicio de las competencias asignadas a los diversos órganos de la Universidad de Cádiz podrá 
ser delegado en otros de igual o inferior categoría cuando existan circunstancias que lo hagan conveniente.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta que al efecto elevan los correspondientes Vicerrectorados, 
Secretaría General, Gerencia y Direcciones Generales, previa deliberación del Consejo de Dirección, y en virtud 
de las atribuciones asignadas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

D I S P O N G O

Primero. Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Personal las siguientes competencias:
- La convocatoria de los procesos selectivos de acceso y provisión de plazas del personal docente e 

investigador de la Universidad.
- El nombramiento de los miembros de los tribunales y de las comisiones de selección para el acceso y 

provisión de plazas de personal docente e investigador.
- La concesión de los permisos y licencias del Personal Docente e Investigador.
- La presidencia de la Comisión de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz, excepto la 

Comisión de selección de profesorado contratado de Ciencias de la Salud, que se delega en la Asesoría para 
Ciencias de la Salud.

- La presidencia de la Comisión de Ordenación Académica,  Profesorado y Alumnos. 

Segundo. Delegar en el Vicerrector de Prospectiva, Calidad y Comunicación las siguientes competencias:
- La supervisión de las acciones en materia de Modelo de Financiación de las Universidades.
- La presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos y Presupuestarios

Tercero. Delegar en el Vicerrector de Docencia y Formación las siguientes competencias:
- La presidencia de la Comisión de Títulos Propios y Formación Continua.
- La supervisión y coordinación de la Dirección General de Universidad-Empresa.
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Cuarto. Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes competencias: 
- La supervisión y coordinación de todas las infraestructuras en materia de investigación, en colaboración 

con la Dirección General de Infraestructuras y Tecnologías de la Información.
- La supervisión y coordinación de la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación.

Quinto. Delegar en la Vicerrectora de Proyección Social, Cultural e Internacional las siguientes 
competencias: 

- La presidencia de la Comisión de Relaciones Internacionales.
- La presidencia del Comité Editorial del Servicio de Publicaciones.
- La supervisión del Centro Superior de Lenguas Modernas y de las actividades desarrolladas por dicho 

organismo.
- La supervisión del Aula Universitaria Iberoamericana
- La supervisión del Aula Hispano-Rusa

Sexto. Delegar en el Vicerrector de Alumnos las siguientes competencias: 
- La presidencia de la Comisión General de Bibliotecas de la Universidad de Cádiz.

Séptimo. Delegar en la Delegada del Rector para el Campus Bahía de Algeciras las siguientes 
competencias: 

- La representación institucional en la Bahía de Algeciras siempre que el Rector no asista personalmente 
a los actos institucionales organizados en dicho ámbito.

- La dirección del Aula Universitaria del Estrecho y la coordinación de sus actividades.

Octavo. Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 
- La coordinación, de acuerdo con las instrucciones del Rector, de los miembros del Consejo de 

Dirección.

Noveno. Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 
- Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Personal de Administración y 

Servicios de la Universidad de Cádiz.
- La supervisión del Área de Personal en coordinación con la Vicerrectora de Ordenación Académica y 

Personal.
- La supervisión del Área de Economía.
- La supervisión de la actividad económica de la FUECA.
- La supervisión de las entidades participadas, a propuesta de los responsables universitarios con 

presencia en las mismas.
- La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto de la Universidad y 

en general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la gestión económica y de la 
ejecución presupuestaria conforme al presupuesto aprobado.

- Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento jurídico atribuye al órgano 
de contratación en los procedimientos abiertos, restringidos, negociados y diálogo competitivo y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y modificación de los contratos administrativos, con las excepciones 
previstas en el artículo siguiente.

- La supervisión y coordinación de las funciones del Servicio de Prevención. 
- La presidencia de todas las comisiones en materia de Economía y de Personal de Administración y 

Servicios, con la excepción  de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos y Presupuestarios.
Se excluye expresamente de esta delegación, la resolución de recursos administrativos interpuestos frente 

a actuaciones procedentes de otros órganos universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria.

Décimo. Delegar en los Decanos y Directores de los Centros la competencia en materia de contratación 
administrativa, que el ordenamiento jurídico atribuye al órgano de contratación, para aquellos procedimientos 
que reúnan los siguientes requisitos:

- Que sean contratos de suministro o servicios.
- Que sean gestionados por los Administradores de Campus. 
- Que se tramiten por procedimiento negociado, en aplicación de los artículos 173.f) y 174.e) del  Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 

- Que la cuantía de los mismos no sea superior a 60.000 euros más IVA. 
- Que se prescinda de la publicidad de la convocatoria, según habilita el artículo 172.2 de la citada Ley.
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Undécimo. Delegar en el Director del Área de Economía la competencia en materia de contratación 
administrativa, que el ordenamiento jurídico atribuye al órgano de contratación,  en relación con los contratos 
menores que se puedan tramitar por el Servicio de Gestión Económica, Contrataciones y Patrimonio.

Decimosegundo. Condiciones de ejercicio de la delegación:
1. La presente delegación no impide la facultad del Rector de revocar la misma en cualquier momento.
2. Los Vicerrectores, el Secretario General, el Gerente y los Directores Generales en el ámbito de las 

competencias que por esta Resolución se delegan, podrán someter al Rector los asuntos que por trascendencia 
o peculiaridades consideren convenientes.

3. No podrán ser objeto de delegación:
- La adopción de disposiciones de carácter general.
- Las competencias previstas en la legislación de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

como indelegables.
- El ejercicio de la potestad sancionadora.
- La resolución de recursos en los órganos que dictaron los actos objeto de impugnación.
- Las competencias que se ejerzan por delegación.
- Las resoluciones de creación, modificación o supresión de Vicerrectorados y Direcciones Generales.
- Las competencias atribuidas por una Ley que prohíba expresamente la delegación.
4. Los actos dictados en virtud de esta delegación no podrán exceder los límites de la misma, 

declarándose, en caso contrario, nulos de pleno derecho.
5. Los actos dictados por delegación de competencia harán constar esta circunstancia en la antefirma 

por medio de la expresión «por delegación», con indicación de la fecha, resolución que la dispuso y Boletín 
Oficial de la Universidad de Cádiz en que fue publicada.

6. Las resoluciones que se dicten en virtud de delegación de competencia agotarán la vía administrativa 
y, sin perjuicio de ser recurridas potestativamente en reposición, dejarán expedita la vía judicial.

Decimotercero. La presente delegación se realiza sin perjuicio de las funciones delimitadas por la 
Resolución del Rector UCA/R112REC/2011, que corresponden a los Vicerrectores, Secretario General, Gerente 
y Directores Generales en los términos expresados en la misma, y, como consecuencia de lo anterior, de la 
supervisión y coordinación de las funciones de los órganos dependientes de los mismos.

Decimocuarto. La presente Resolución deroga cualquier otra delegación que de las competencias 
atribuidas se hubiese efectuado con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros distintos, así como 
todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en la misma.

Decimoquinto. En virtud de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad de género en 
Andalucía, todas las referencias que se encuentran en esta Resolución referidas a personas, colectivos o cargos 
académicos y cuyo género sea masculino están haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por 
tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como hombres.

Decimosexto. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 10 de abril de 2012.- El Rector, Eduardo González Mazo.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 15 de marzo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Almería (antiguo 
Mixto núm. Dos), dimanante de procedimiento ordinario núm. 744/2008. (PP. 10��/2012).

NIG: 0401342C20080005174.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 744/2008. Negociado: 2T.
De: Doña María del Carmen Naveros Burgos.
Procuradora Sra.: María Dolores Jiménez Tapia.
Contra: Doña María Naveros Asensio, Presidente de la CP del edificio de calle Antonio Atienza, 4, María Yolanda 
Rubio Ortiz, Carmen Contreras Ibáñez, Federico Pascual Cortes, Antonio López García y Antonio Góngora Ripoll.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 744/2008 seguido a instancia de María del 
Carmen Naveros Burgos frente a María Naveros Asensio, Presidente de la CP del edificio de calle Antonio Atienza, 
María Yolanda Rubio Ortiz, Carmen Contreras Ibáñez, Federico Pascual Cortes, Antonio López García y Antonio 
Góngora Ripoll se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA 155/11

En Almería a 30 de junio de dos mil once.

Vistos por doña María José Buitrago Pastor, Magistrado del Juzgado núm. Dos de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 744/08, seguidos a instancia de doña María del Carmen 
Naveros Burgos representado por el Procurador de los Tribunales doña María Dolores Jiménez Tapia, y asistido 
del Letrado doña María del Pilar Parra Canet, sobre acción declarativa del dominio por usucapión, contra doña 
María Naveros Asensio Presidente de la Comunidad de Propietarios del edficio sito en calle Antonio Atienza, núm. 
10, doña María Yolanda Rubio Ortiz, doña Carmen Contreras Ibáñez y don Federico Pascual Cortes, don Antonio 
López García, don Antonio Góngora Ripoll, así como ignoradas personas que pudieran verse perjudicadas por la 
presente demanda, todas ellas en situación de rebeldía y atendiendo a los siguientes;

F A L L O

Dispongo estimar la demanda interpuesta doña María del Carmen Naveros Burgos, representado por 
el Procurador de los Tribunales doña María Dolores Jiménez Tapia, y asistida del Letrado doña María del Pilar 
Parra Canet sobre acción declarativa del dominio por usucapión contra doña María Naveros Asensio, Presidente 
de la Comunidad de Propietarios del edificio sito en calle Antonio Atienza, núm. 10, doña María Yolanda Rubio 
Ortiz, doña Carmen Contreras Ibáñez y don Federico Pascual Cortes, don Antonio López García, don Antonio 
Góngora Ripolls debo declarar y declaro que la finca catatral núm. 9160814WF4796S0001FX, ha sido adquirida 
por María del Carmen Navero Burgos por prescripción adquisitiva y en consecuencia procédase a la inscripción 
de la referida finca en el Registro de la Propiedad núm. Dos de Almería.

Se imponen las costas del presente procedimiento a las demandadas. Notifíquese a las partes la 
presente Sentencia, haciéndoles saber que contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que deberá ser 
preparado en este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde su notificación, para su conocimiento por la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Almería.

Y encontrándose dicho demandado, María Naveros Asensio Presidente de la CP del Edificio de calle 
Antonio Atienza, Carmen Contreras Ibáñez, Federico Pascual Cortes, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma a los mismos.

En Almería, a quince de marzo de dos mil doce.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 16 de abril de 2010, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, 
dimanante de autos núm. 1717/2009.

Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.consens 1717/2009. Negociado: AV.
De: Doña Kana Ye.
Procuradora: Sr/a. Ramón Roldán de la Haba.
Letrada: Sra. Raquel del Moral Cejas.
Contra: Don Hongyi Zhang.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.consens 1717/2009, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia número Tres de Córdoba a instancia de Kana Ye contra Hongyi Zhang sobre 
Guarda y Custodia, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

F A L L O

Que debo estimar y estimo, en parte, la demanda presentada por el Procurador Sr. Roldán de la Haba, 
en nombre y representación de doña Kana Ye contra don Hongyi Zhang, estableciendo las siguientes medidas 
reguladoras de las relaciones paterno-filiales en relación al hijo común XXXXXXX:

1.º Que la guarda y custodia del hijo menor se atribuye a la madre, quedando compartida la patria 
potestad.

2.º Que se establezca a favor del padre un régimen de visitas, en los siguientes términos: Sábados 
alternos de 11 a 20 horas, sin perjuicio de que el mismo pueda ir ampliándose progresivamente, en trámite de 
ejecución de sentencia, una vez que padre-hijo tengan una relación normalizada, y siempre y cuando el interés 
del menor así lo aconseje.

3.º Que se establece una pensión de alimentos a favor del hijo y a cargo del padre en cuantía de 300 € 
al mes, a abonar dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta que designe la madre y que se 
actualizará anualmente, cada primero de enero, conforme al I.P.C.

4.º Que los gastos extraordinarios del hijo serán abonados al 50% por ambos progenitores.
5.º La prohibición de salida del territorio nacional del citado menor, de no constar autorización previa 

por escrito de este Juzgado. Así como la prohibición de expedición del pasaporte al menor, o su retirada si ya se 
hubiera expedido.

No ha lugar a hacer especial condena en costas a ninguna de las partes, dada la especial naturaleza de 
este tipo de procedimientos.

A fin de hacer efectivas las medidas acordadas en el ordinal 5.º del fallo de la presente resolución, 
procede acordar:

- Que se libre oficio a la Dirección General de la Policía para que no se expida pasaporte al menor 
XXXXXX, hijo de doña Kana Ye y don Hongyi Zhang, y para que de igual modo se dicte orden por dicha 
autoridad para que se impida la salida del menor de edad por cualquier puesto fronterizo, si no consta la debida 
autorización judicial.

- Que para el supuesto de que se hubiese expedido ya dicho pasaporte quede invalidado hasta la 
oportuna resolución judicial.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a las partes personadas, advirtiéndoles que 
contra la misma cabe interponer recurso de apelación, que se preparará en el plazo de cinco días ante este 
Juzgado y del que conocerá la llma. A. Provincial. Para la interposición del recurso de apelación contra la 
presente resolución será precisa la previa consignación como depósito de 50 euros que deberá ingresarse en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad bancaria Banesto con número 
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de cuenta 1438 0000 02 1717/09, debiendo indicar en el campo de concepto del documento Resguardo de 
ingreso que se trata de un recurso.

En caso de que el depósito se efectúe mediante trasferencia bancaria deberá hacerlo al número de cuenta 
0030 4211. 30.0000000000, debiendo hacer constaren el campo observaciones 1438 0000 02 1717/09.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

D I S P O N G O

Que debo acordar y acuerdo aclarar la sentencia de fecha 22 de marzo de 2010, que ha puesto fin al 
presente procedimiento en primera instancia, en orden al ordinal quinto del fallo, en el sentido de hacer constar 
expresamente, y que por error material involuntario se omitió, la prohibición de salida del territorio nacional del 
menor hijo común de las partes, lo es solo en compañía de su padre y no de su madre, y que la prohibición 
de expedición de pasaporte o su invalidación, en el caso de que se hubiera ya expedido, tendrá su alcance 
únicamente en relación a la salida del territorio nacional del menor en compañía de su padre, don Hongyi 
Zhang, lo que no impide que pueda expedirse pasaporte o emplearse el mismo, si ya se hubiere expedido, para 
cualquier salida del territorio nacional que el menor realice en compañía de la madre.

Líbrese oficio a la DGP a fin de hacerles saber que la prohibición de salida del territorio nacional que se 
le comunicó por atento oficio de fecha 22 de marzo de 2010 debe entenderse sólo en compañía del padre, que 
no de la madre, en los términos expuestos en el párrafo precedente.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia al demandado don Hongyi Zhang actualmente 
en paradero desconocido, y su publicación Oficial de la Junta de Andalucía, expido el presente en Córdoba, a 
dieciséis de abril de dos mil diez.- La Secretaria, Belén Parra Heras.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 12 de abril de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Granada, 
dimanante de procedimiento núm. 2303/2009. (PP. 12�2/2012).

NIG.: 1808742C20090031135.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 2303/2009. Negociado: B.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Santander Consumer.
Procurador: Sr. Leovigildo Rubio Pavés.
Contra: Luis Omar Castro, María Elena Cuadre de Castro y Construcciones Mis Muchachos, S.L.

E D I C T O

NOTIFICACIóN DE SENTENCIA

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 2303/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Siete de Granada a instancia de Santander Consumer contra Luis Omar Castro, María Elena Cuadre de 
Castro y Construcciones Mis Muchachos, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 53/11

En la ciudad de Granada, a 7 de marzo de 2011.

El Sr. don Antonio Pastor Sánchez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
los de Granada, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario, promovidos a instancia de Santander 
Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., y en su representación el Procurador Leovigildo Rubio 
Pavés, y en su defensa el Letrado María Ángeles Casamayor Rivas, contra Construcciones Mis Muchachos, S.L., 
Luis Omar Castro y María Elena Cuadre de Castro, declarado en rebeldía, en este juicio que versa sobre 
reclamación de cantidad, y

F A L L O

Que estimando íntegramente el suplico de la demanda presentada por el Procurador Leovigildo Rubio 
Pavés, actuando en nombre y representación de Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., 
contra Construcciones Mis Muchachos, S.L., Luis Omar Castro y María Elena Cuadre de Castro, declarado en 
rebeldía, debo condenar y condeno a los referidos demandados a que de forma solidaria paguen a la parte 
demandante la suma de 51.664,36 euros, más intereses moratorios pactados correspondientes, así como a que 
satisfagan las costas de este procedimiento.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial en el plazo de 
cinco días hábiles contados desde el día siguiente al de su notificación, previo depósito regulado en la disposición 
adicional decimoquinta de la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, que se ingresará en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Luis Omar Castro, María Elena 
Cuadre de Castro y Construcciones Mis Muchachos, S.L., extiendo y firmo la presente en Granada, a doce de 
abril de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 2 de marzo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Marbella (antiguo 
Mixto núm. Seis), dimanante de procedimiento verbal núm. 578/2011. (PP. 12��/2012).

NIG: 2906942C20090009682.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 578/2011. Negociado: 07.
De: Macrocomunidad de Propietarios Golden Beach.
Procuradora: Sra. Cristina Zea Montero.
Contra: Arquiestudio Sevilla, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 578/2011 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Marbella (antiguo Mixto núm. Seis), a instancia de Macrocomunidad de Propietarios Golden Beach contra 
Arquiestudio Sevilla, S.L., se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 165/11

En Marbella, a dieciocho de julio de dos mil once.
Vistos por mí, don Ángel J. Sánchez Martínez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 

Tres de Marbella (antiguo Juzgado Mixto núm. Seis), los presentes autos de Juicio verbal número 578/11 
(dimanante del Juicio monitorio núm. 1.592/09), sobre reclamación de cantidad en concepto de cuotas de 
comunidad derivadas de la L.P.H., seguidos a instancias de la Macrocomunidad de Propietarios Golden Beach, 
de Marbella, representada por la Procuradora Sra. Zea Montero y asistida del Letrado Sr. Castañón Fernández, 
contra la entidad Arquiestudio Sevilla, S.L., incomparecida en autos, declarada en rebeldía; y de conformidad 
con los siguientes,

F A L L O

Que estimando totalmente la demanda formulada por la Macrocomunidad de Propietarios Golden 
Beach, de Marbella, contra la entidad Arquiestudio Sevilla, S.L., condeno a ésta a pagar a la actora la cantidad 
de 5.159,99 euros (cinco mil ciento cincuenta y nueve euros con noventa y nueve céntimos); más el interés 
legal de dicha suma desde la fecha de interposición de la petición inicial de procedimiento monitorio hasta la de 
esta sentencia, aplicándose a partir de esta última lo dispuesto por el art. 576,1 de la N.L.E.C.; condenándola, 
igualmente, al pago de las costas procesales causadas.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Málaga, que deberá prepararse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente a su 
notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Arquiestudio Sevilla, S.L., extiendo y 
firmo la presente en Marbella a dos de marzo de dos mil doce.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 28 de octubre de 2011, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de 
El Ejido, dimanante de procedimiento ordinario núm. 6/2009. (PP. ��10/2011).

NIG: 0490242C20090001041.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 6/2009. Negociado: LO.
De: GESPLAG2003, S.L.
Procurador: Sr. José Román Bonilla Rubio.
Letrado: Sr. Francisco Antonio Bonilla Parrón.
Contra: José Luis Escobar Berenguel y María Mercedes Cara Flores.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 6/2009 seguido en el Juzg. de Primera Instancia e 
Instrucción núm Cinco de El Ejido a instancia de GESPLAG2003, S.L., contra José Luis Escobar Berenguel 
y María Mercedes Cara Flores sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En El Ejido (Almería), a 29 de octubre de 2009.

Vistos por mí, doña Ana Fariñas Gómez, Juez del Juzgado de Primera Instancia número Cinco de El Ejido 
y su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario, seguidos en este Juzgado bajo el número 6/09, a instancia 
de la mercantil GESPLAG 2003, S.L., representada por el Procurador don José Román Bonilla Rubio, contra 
doña María Mercedes Cara Flores y don José Luis Escobar Berenguel, en situación legal de rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimar la demanda formulada por el Procurador don José Román Bonilla Rubio, en nombre y 
representación de la mercantil GESPLAG 2003, S.L., contra doña María Mercedes Cara Flores y don José Luis 
Escobar Berenguel, en situación legal de rebeldía, y condeno a estos a abonar a la mercantil actora la cantidad 
de nueve mil novecientos cincuenta y dos euros con treinta y un céntimos (9.952,31 €), cantidad ésta que 
devengará, a partir de la fecha de la reclamación judicial y hasta el completo pago de la misma, un interés anual 
equivalente al interés legal del dinero; todo ello con expresa imposición de costas a los codemandados.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme, y que, por 
tanto, podrán interponer contra la misma recurso de apelación, ante este mismo Juzgado, en el plazo de los 
cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s José Luis Escobar Berenguel y 
María Mercedes Cara Flores, extiendo y firmo la presente en El Ejido a veintiocho de octubre de dos mil once.- 
El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 11 de mayo de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 429/2012.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 429/2012. Negociado: A3.
NIG: 2906744S20120005534.
De: Doña Katrhryn Mary Ethel Wilson.
 Contra: Continental Resort Services, S.L.U, Woolwich Investments, S.A., Aldegate Investments, S.A., y 
Club La Costa Operaciones, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 429/2012, seguidos 
en este Juzgado a instancias de doña Katrhryn Mary Ethel Wilson se ha acordado citar a Continental Resort 
Services, S.L.U, Woolwich Investments, S.A., Aldegate Investments, S.A., y Club La Costa Operaciones, S.L., 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 11 de julio de 2012, 
a las 12,10 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de 
lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Continental Resort Services, S.L.U, Woolwich Investments, S.A., Aldegate 
Investments, S.A., y Club La Costa Operaciones, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a once de mayo de dos mil doce.- El Secretario Judicial.



Núm. 101  página 102 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 14 de mayo de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de servicios que se cita por el procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. (PD. 1�0�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P. 41011, Sevilla.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
Nueva dirección de APPA a partir del 28 de mayo de 2012:
Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta (Edificio Catalana Occidente) 41018, Sevilla.
b) Clave del expediente: GNR12301.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Gestión de residuos peligrosos por gestor autorizado en los puertos de gestión directa de la 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 96.857,28. IVA (8%): 7.748,58. Total: 104.605,86 euros.
Valor Estimado Contrato (IVA excluido): 193.714,56 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el perfil del contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia: Véase Pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) natural, a contar desde el siguiente al de la fecha 

de publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
siguiente: Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta (Edificio Catalana Occidente) 41018, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de Contratación 
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de sobres núm. 2: Quince días naturales a partir del día siguiente a la finalización del plazo 
de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a 
los anteriores. A las 13,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

10. Apertura de sobres núm. 3: Siete días naturales a partir del día siguiente a la apertura del sobre 
núm. 2. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los anteriores. A las 
12,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- El Director de Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 10 de mayo de 2012, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se anuncia licitación por procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. 
(PD. 1�0�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 432. Fax: 955 003 775. 
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mantenimiento de la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía (2012-2014).
b) Número de expediente: 64/2012/C/00.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 24 (veinticuatro) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Importe total: 2.540.228,88 €.
5. Garantías. Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Webs: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: 5 de julio de 2012, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Clasificación del contratista: Grupo: P. Subgrupo: 1. Categoría: d.
9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 5 de julio de 2012, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación: Registro Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Avda. Manuel 

Siurot, 50.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Dos meses, desde el día siguiente 

al de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes de carácter técnico: Sí.
10. Apertura de la documentación.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, 50).
c) Fecha y hora.
c.1) Técnica: 17.7.2012, a las 12,00 h.
c.2) Económica: 24.7.2012, a las 12,00 h.
11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, serán por cuenta del 

adjudicatario.
12. Publicidad comunitaria: Esta inversión está cofinanciada por la Unión Europea con cargo al Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Lo que se indica a los efectos de que el adjudicatario se comprometa 
en su publicidad.

Sevilla, 10 de mayo de 2012.- El Director General, Jesús Nieto González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 8 de mayo de 2012, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente, por la que se hace pública la formalización de contrato en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de los establecido en el artículo 154, punto 2, del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, hace pública la formalización de contrato siguiente:

1. Entidad contratante.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección del Área Integrada de Gestión de Farmacia.
c) Número del expediente: P.N. 5/12.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos Efavirenz (sustiva) con destino a la Agencia 

Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente.
c) Lotes. Lote 1: Efavirenz (sustiva) 600 mg.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 163.436,00 € (IVA excluido)
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 9.4.2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 16.4.2012.
c) Contratista: Bristol-Myers Squibb, S.A.U.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de la adjudicación: 163.435,16 € (IVA excluido).
6. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico.

El Ejido, 8 de mayo de 2012.- La Directora Gerente, María Agapita García Cubillo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 8 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Cultura de Sevilla, por la que 
se anuncia procedimiento abierto y tramitación ordinaria para la adjudicación del contrato del servicio 
que se cita. (PD. 1�0�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura. Delegación Provincial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Sección de Habilitación y Gestión Económica.
c) Número de expediente: A.12.002.SV.41.SE.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad de la Delegación Provincial de Cultura de Sevilla.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de Cultura de Sevilla, C/ Castelar, núm. 22. 41001 Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 72.645,00 euros sin IVA. IVA: 13.076,10 euros.
 Importe total: 85.721,10 euros.
5. Garantía provisional. No.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura de Sevilla. Sección de Habilitación y Gestión Económica. 
b) Domicilio: Castelar, núm. 22.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 955 036 200.
e) Telefax: 955 036 207.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las especificadas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto (15) día natural a contar desde 

el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
  1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura.
  2. Domicilio: Castelar, núm. 22.
  3. Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 

apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Cultura (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Castelar, núm. 22.
c) Localidad: Sevilla, 41001.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante un juicio de valor: la fecha y hora de apertura se publicarán en el perfil del contratante de la Junta de 
Andalucía. 
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e) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se publicarán en el Perfil del Contratante de la 
Junta de Andalucía.

10. Gastos de anuncios. El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.
11. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además de lo previsto en el 

apartado núm. 6, en www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 8 de mayo de 2012.- El Delegado, Bernardo Bueno Beltrán.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De gObeRNACIóN y JUStICIA

ANUNCIO de 3 de mayo de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesado: Don Pedro Amaya Silva.
Expediente: 14/1275/2011/AC.
Infracción: Dos graves, arts. 39.r) y 39.t), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 10.4.2012.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones graves con un total de 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

Córdoba, 3 de mayo de 2012.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN y CIeNCIA

ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Delegación Provincial de Córdoba, sobre solicitud 
de la concesión de explotación» ampliación a Charito» núm. 13.075 y el Plan de restauración. (PP. 
�20/2012).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía 
en Córdoba,

HACE SABER

Que la empresa Minas de Barita, S.L., solicita una concesión directa de explotación con el nombre 
de «Ampliación a Charito», para recursos de la Sección C), barita, en el término municipal de Villaviciosa de 
Córdoba, en la provincia de Córdoba, con una extensión superficial de 1 cuadrícula minera, a cuyo expediente le 
ha correspondido el número 13.075.

La designación por coordenadas geográficas referidas al meridiano de Greenwich es la siguiente:

VÉRTICE MERIDIANO PARALELO

Pp 5°05’00” 38°02’00”
1 5°04’40” 38°02’00”
2 5°04’40” 38°02’20”
3 5°05’00” 38°02’20”

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba, y se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado, de acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 70 del R.G.R.M., y en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, con 
el fin de que cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse en el expediente, cuyo contenido 
incluye la propuesta de resolución relativa al Plan de Restauración de los terrenos afectados por la concesión 
de explotación, dentro del plazo de Treinta Días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta Delegación Provincial, calle Tomás de 
Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 5 de marzo de 2012.- La Delegada, Carmen Prieto Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 
en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 403/2012/S/SE/66.
Núm. de acta: I412011000171060.
Interesado: «Rumbo 360, S.L.», CIF B91027714.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 27 de marzo de 2012.
órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 10 de mayo de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 
en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 2897/2011/S/SE/425.
Núm. de acta: I412011000169949.
Interesado: «Linasur, S.A.», CIF A41489923.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 9 de marzo de 2012.
órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 10 de mayo de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.



Núm. 101  página 112 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, por el que se 
notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 517/2012/S/SE/87.
Núm. de acta: I412011000169343.
Interesado: «N.B.G. Prefabricados Arahal, S.L.», CIF B91480780.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 23 de marzo de 2012.
órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 11 de mayo de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, por el que se 
notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 405/2012/S/SE/68.
Núm. de acta: I412011000180053.
Interesado: «Carlos Ernesto Cabrera López», NIF/NIE 28803120J.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 23 de marzo de 2012.
órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 11 de mayo de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, por el que se 
notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 518/2012/S/SE/88.
Núm. de acta: I412011000183992
Interesado: «Lin Woman, S.L.», CIF B91443044.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 30 de marzo de 2012.
órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 11 de mayo de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la Organización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos, se hace público que en este Consejo, 
el día 4 de mayo de 2012, ha sido presentada para su tramitación y depósito la solicitud de modificación de los 
estatutos de la organización sindical denominada «Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía».

La modificación afecta fundamentalmente a la práctica totalidad de los estatutos en vigor
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio adoptado en la Asamblea 

Extraordinaria de la citada organización, celebrada en Antequera el día 21.4.2012, figuran José Manuel Mateo 
Navarro (Presidente), Carlos Ezequiel Sánchez Morales (Vicepresidente-Secretario General).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
sindical, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 10 de mayo de 2012.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMPLeO

RESOLUCIóN de 26 de abril de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación de 
ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía en 
relación con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo ha resuelto dar publicidad a las 
ayudas concedidas con cargo al programa de Fomento de Empleo (Programa 32L de Presupuesto de gastos de 
la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 20 de octubre de 2010.

Beneficiario Expediente Importe Finalidad
EMPLEO PARA TODOS TPT, S.L. SC/ICE/00001/2011 56.783,41 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
SANTELMO INTEGRAL, S.L. SC/ICE/00002/2011 91.544,54 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
ALDI SERVICIOS INTEGRALES, S.L. SC/ICE/00003/2011 36.063 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
SERVICIOS GLOBALES DE INTEGRACION SIGLO XXI SC/ICE/00004/2011 243.124,74 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
SOCIBÉRICA DE DESARROLLOS INDUSTRIALES S. XXI, S.L. SC/ICE/00005/2011 84.147 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
EMPLEO PARA TODOS TPT, S.L. SC/ICE/00007/2011 60.105 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. SC/ICE/00008/2011 60.105 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. SC/ICE/00009/2011 25.544,63 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. SC/ICE/00010/2011 49.586,63 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. SC/ICE/00011/2011 506.685,19 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
ACTUA SERVICIOS, S. COOP. AND. DE INTERES SOCIAL SC/ICE/00013/2011 48.084 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
CYCLE SERVICIOS INT EMPLEO SC/ICE/00014/2011 192.937,06 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
EULEN CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.A. SC/ICE/00015/2011 24.042 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
WP DIVISION TRANSFORMADOS, S.L. SC/ICE/00016/2011 12.021 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
COBERTURA TOTAL DE LA DISCAPACIDAD, S.L. SC/ICE/00017/2011 24.042 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES CENTRO DEL 
EMPLEO, S.L. SC/ICE/00018/2011 21.036,75 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 

INTEGRASUR 2003, S.L. SC/ICE/00019/2011 159.278,25 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
GLOBAL SERV. UNION DISCAP. PARA EL EMPLEO Y 
FORMACION SC/ICE/00020/2011 186.325,50 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 

207 INNOVA 24H, S.L. (ASID) SC/ICE/00021/2011 14.178,61 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
G.C. GRUPO CAMF, S.L. SC/ICE/00022/2011 12.021 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
FUNDOSA LAVANDERÍAS INDUSTRIALES, S.A. SC/ICE/00023/2011 432.756 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E. 
FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. SC/ICE/00024/2011 12.021 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E.
FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. SC/ICE/00025/2011 15.026,25 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E.
FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. SC/ICE/00026/2011 30.353,02 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E.
FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. SC/ICE/00027/2011 45.078,76 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E.
RETAZOS, INVERSIONES Y SERVICIOS, S.L. SC/ICE/00028/2011 24.042 CREACIóN EMPLEO EN C.E.E.

Sevilla, 26 de abril de 2012.- La Directora General, Teresa Florido Mancheño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMPLeO

RESOLUCIóN de 2 de mayo de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía en 
relación con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo ha resuelto dar publicidad a las 
ayudas concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (Programa 32L de presupuesto de gastos de 
la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 14 de enero de 2004.

Beneficiario Expediente Importe Finalidad

FUNDACIóN MARGENES Y VÍNCULOS SC/IGS/00004/2011  484.934,10 Interés General y Social

COOPERACIóN Y DESARROLLO CON NORTE DE ÁFRICA (CODENAF) SC/IGS/00006/2011  138.553,52 Interés General y Social

FEDERACIóN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SC/IGS/00007/2011  150.099,67 Interés General y Social

ASOC.REGIONAL ANDALUZA DE MUJERES SORDAS SC/IGS/00008/2011  86.595,95 Interés General y Social

ASOC. PREVENCIóN DE LAS DROGODP. «COORDINADORA ABRIL» SC/IGS/00009/2011  134.144,22 Interés General y Social

ACECA (AS.DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE LA C.A. SC/IGS/00010/2011  86.497,95 Interés General y Social

FEDERACIóN ANDALUZA ALCER SC/IGS/00018/2011  674.684,01 Interés General y Social

FEDERACIóN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS FAKALI SC/IGS/00024/2011  432.979,75 Interés General y Social

FED.ASOC.PROMOCION MUJER CON DISCAPACIDAD LUNA SC/IGS/00026/2011  266.062,79 Interés General y Social

ASOCIACIóN ANDALUZA CONTRA LA FIBROSIS QUÍSTICA SC/IGS/00027/2011  39.226,37 Interés General y Social

FUNDACIóN CEPAIM ACCIóN INTEGRAL CON MIGRANTES SC/IGS/00028/2011  60.333,42 Interés General y Social

FEDERACIóN DE MUJERES PROGRESISTAS DE ANDALUCÍA SC/IGS/00032/2011  207.830,28 Interés General y Social 

ASOCIACIóN PARA LA CALIDAD EUROPEA-INTECA SC/IGS/00036/2011  156.022,34 Interés General y Social

FUNDACIóN DE APOYO A LA INTEGRACIóN HUMANITAS SC/IGS/00037/2011  309.324,42 Interés General y Social

FEDERACIóN ANDALUZA DE DROG. Y SIDA « ENLACE» SC/IGS/00039/2011  28.832,65 Interés General y Social

ASOCIACIóN DE REGANTES DE ANDALUCÍA (AREDA) SC/IGS/00040/2011  103.915,14 Interés General y Social 

FADEMUR-ANDALUCIA SC/IGS/00041/2011  103.406,10 Interés General y Social

UPA-ANDALUCIA SC/IGS/00042/2011  207.830,28 Interés General y Social

MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD SC/IGS/00043/2011  26.174,51 Interés General y Social 

CRUZ ROJA ESPAñOLA EN ANDALUCÍA SC/IGS/00049/2011  1.178.359,72 Interés General y Social

CONSEJO ANDALUZ DE CÁMARAS DE COMERCIO SC/IGS/00050/2011  444.008,74 Interés General y Social

CANF COCEMFE ANDALUCÍA SC/IGS/00052/2011 1.221.944,29 Interés General y Social 

FUNDACIóN SECRETARIADO GITANO SC/IGS/00053/2011  405.631,27 Interés General y Social

ASOCIACIóN PRO DERECHOS HUMANOS DE ANDALUCÍA SC/IGS/00054/2011  39.261,76 Interés General y Social

FEDERACIóN ASPACE ANDALUCÍA SC/IGS/00055/2011  87.901,50 Interés General y Social

FEDERACIóN DE ASOCIACIONES SURGE DE ANDALUCÍA SC/IGS/00056/2011  138.553,52 Interés General y Social

FAMSI-FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS SC/IGS/00057/2011  144.326,63 Interés General y Social

SOLIDARIDAD INTERNAC UNIóN SINDICAL OBRERA SC/IGS/00058/2011  51.957,57 Interés General y Social

AJE-ANDALUCIA JóVENES EMPRESARIOS SC/IGS/00059/2011  103.915,14 Interés General y Social 

FEDERACIóN ESPAñOLA DE ENFERMEDADES RARAS SC/IGS/00065/2011  36.892,45 Interés Genera] y Social

FEDERACIóN ANDALUZA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS SC/IGS/00066/2011  12.840,80 Interés General y Social

ASOCIACIóN DE APOYO A LA INTEGRACIóN HUMANITAS SC/IGS/00069/2011  206.669,65 Interés General y Social

FUNDACIóN GERON SC/IGS/00070/2011  313.612,22 Interés General y Social

FUNDACIóN ANDALUZA ACCESIBILIDAD Y PERSONAS SORDAS SC/IGS/00071/2011  103.915,14 Interés General y Social

UNIóN DE AGRICULTORES Y GANADEROS ANDALUCÍA (COAG) SC/IGS/00072/2011  119.966,98 Interés General y Social

FUNDACIóN FORJA XXI SC/IGS/00077/2011  400.497,60 Interés General y Social
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Beneficiario Expediente Importe Finalidad

CONFEDERACIóN DE ASOCIACIONES DE VECINOS CAVA SC/IGS/00078/2011  121.563,12 Interés General y Social

ASOCIACIóN «MADRE CORAJE» SC/IGS/00079/2011  207.188,39 Interés General y Social

FEDERACIóN ANDALUZA DE SÍNDROME DE ASPERGER SC/IGS/00080/2011  252.752,64 Interés General y Social

FEDERACIóN AUTISMO ANDALUCÍA SC/IGS/00083/2011  317.043,79 Interés General y Social

FUNDACIóN PROYECTO DON BOSCO SC/IGS/00089/2011  92.265,60 Interés General y Social

ASOCRED CONJUNTOS HISTóRICOS ARQUITECTURA POPULAR AND SC/IGS/00090/2011  34.553,54 Interés General y Social

CENTRO INICIATIVAS PARA LA COOPERACIóN (C.I.C. BATÁ) SC/IGS/00091/2011  183.833,44 Interés General y Social

A.E RED ANDALUZA DE ALOJAMIENTOS RURALES SC/IGS/00093/2011  69.276,76 Interés General y Social

FEDERACIóN ANDALUCÍA ACOGE SC/IGS/00095/2011  311.392,62 Interés General y Social

FEDERACIóN ANDALUZA DE ASOC. DE PERSONAS SORDAS SC/IGS/00096/2011  587.678,07 Interés General y Social 

ASOCIACIóN ESPAñOLA CONTRA EL CÁNCER SC/IGS/00097/2011  55.005,02 Interés General y Social

SINDICATO ANDALUZ DE TRABAJADORES SC/IGS/00107/2011  46.184,53 Interés General y Social

SINDICATO DE OBREROS DEL CAMPO Y DEL MEDIO RURAL DE AND SC/IGS/00108/2011  80.822,91 Interés General y Social

FEDERACIóN ASOC. CULTURALES CRISTIANAS DE ANDALUCÍA SC/IGS/00109/2011  101.241 Interés General y Social

ASOCIACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS DE INSERCIóN EIDA SC/IGS/00112/2011  258.515,25 Interés General y Social

FUNDACIóN SIERRA NEVADA SC/IGS/00113/2011  173.191,90 Interés General y Social

FEDER. AND. DE ASOCIACIONES SÍNDROME DOWN SC/IGS/00116/2011  534.129,33 Interés General y Social 

ASOCIACIóN CARDIJN SC/IGS/00117/2011  144.665,71 Interés General y Social 

FUNDACIóN NAO VICTORIA SC/IGS/00118/2011  137.874,80 Interés General y Social

ASOCIACIóN MUJERES INMIGRANTES MARROQUÍES AMAL ANDALUZA SC/IGS/00126/2011  66.209,43 Interés General y Social

FUNDACIóN PARA EL DESARROLLO PUEBLOS DE ANDALUCÍA SC/IGS/00127/2011  97.661,34 Interés General y Social

Sevilla, 2 de mayo de 2012.- La Directora General, M.ª Teresa Florido Mancheño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMPLeO

ANUNCIO de 3 de mayo de 2012, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 14 de marzo de 2012, por la que se acuerda exigir el reintegro de la 
subvención concedida en materia de Formación Profesional para el Empleo, al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los programas de Formación 
Profesional para el Empleo de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciembre de 2000, de 
convocatoria y desarrollo de dicho Decreto.

Intentada la notificación de la Resolución de Reintegro de Subvención, de fecha 14 de marzo de 2012, en 
el expediente que se indica, sin que la misma se haya podido practicar, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada a la citada norma por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se procede a la notificación de dicha Resolución, comunicando a la interesada que tiene a su disposición 
el texto íntegro del acto, para su conocimiento y el ejercicio de los derechos que le asisten, durante el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, en la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. República Argentina, 21, B 1.ª planta, (Servicio de 
Formación para el Empleo), C.P. 41011; pudiendo comparecer en horas de 9 a 14, cualquier día hábil de lunes a 
viernes, durante el indicado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo establecido. 

Entidad beneficiaria: Folgado Langevin, S.C., con núm. CIF: J41806530.
Expediente: 41/2008/J/0135.
Acto notificado: Resolución de Reintegro de Subvención, de fecha 14 de marzo de 2012.
Motivo:  Incumplimiento de obligación de justificación de subvención para la impartición de cursos de 

Formación Profesional Ocupacional.

Sevilla, 3 de mayo de 2012.- La Directora, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 9 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
anuncia la relación de interesados, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones a los 
recursos planteados.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de resoluciones a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo de diez días 
hábiles contados desde la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación Provincial de 
Fomento y Vivienda (C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso 
de contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

29-DS-0364/04 LEóN RODRÍGUEZ RAFAEL 30479602W

29-DS-0411/11 SALGUERO ARREBOLA CRISTINA 25726043Z

29-PO-G-00-0019/02 ISTACIO FERNÁNDEZ
ISTAN ESCARIO

JUAN
M.ª MILAGROS

24842907D
25061483Q

29-PO-G-00-0015/03 GARCÍA PÉREZ IGNACIO JAVIER 80132052Y

29-PO-G-00-0018/03 HUETE MATAS M.ª DE LA MONTAñA 08107514Z

29-PO-G-00-0013/07 PUCHE CóRDOBA FERNANDO 24823043V

Málaga, 9 de mayo de 2012.- El/La Delegado/a, P.V. (Decreto 21/1985, de 5 de febrero), la Secretaria 
General, Yolanda Agudo Pérez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de resolución de procedimiento de declaración 
de abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de las Resoluciones dictadas por la 
Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en los procedimientos administrativos de 
declaración de abandono de las embarcaciones asimismo relacionadas en el Anexo.

Las citadas Resoluciones y los expedientes administrativos a que se refieren este anuncio se encuentran, 
para su acceso por las personas interesadas o sus representantes, en las dependencias en la sede de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, sita en Sevilla, calle Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, durante el plazo de 
un mes, contado a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

En relación a dichas resoluciones, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por las 
personas interesadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda en el plazo de 
un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 115.1 de la 
misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrán presentar en la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda o en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, 
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

A N E X O

Expte. Fecha 
Acuerdo Interesado (NI) y Municipio Últ. Domicilio Embarcación Matrícula

495/2008 26/04/12 Juan Antonio Bocanegra Sánchez ( 31564145A) Jerez de la Frontera 
(Cádiz) Bahía II/Vigilante 7.ªCA-1-04-93

498/2008 26/04/12 Francisco Bernal Guerrero (28436731Z) Sevilla Rafael 7.ªAL-2-121-05
499/2008 26/04/12 Manuel Domínguez Gutiérrez (52230167L) Dos Hermanas (Sevilla) Batallita III 7.ªSE-35-95

889/2009 26/04/12 Antonio Montes Márquez (28575621F) Chiclana de la Frontera 
(Cádiz) Alejandra 7.ªSE-1-110-93

890/2009 02/05/12 Rita Luckner (6674773) Suiza Griffioen 723314

894/2009 26/04/12 Francisco Ramón Arias de Saavedra Jiménez (28584966Z) Gelves 
(Sevilla) Crisale I 7.ªHU-3-1828

77/2012 26/04/12 José Infante Domínguez (28545485R) La Rinconada (Sevilla) Jalao II 7.ªCA-2-131-91

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que 
se dispone la notificación mediante publicación de la resolución por la que se declara abandonada la  
embarcación sin identificar que se encuentra en el puerto de Chipiona.

De conformidad con lo establecido en el artículo 73.2 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, se procede, mediante publicación de extracto, a la 
notificación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de fecha 
26 de abril de 2012, por la que se declara el abandono de la embarcación hallada en el puerto de Chipiona sin 
datos de identificación que permitan determinar la propiedad de la misma, y cuyo tenor literal es el siguiente:

«Mediante Acuerdo de 28 de marzo de 2012, a propuesta del Jefe de la Zona Portuaria de 18 de 
mayo de 2011, se inicia procedimiento para la declaración de abandono de una embarcación sin identificar que 
se encuentra abandonada en las instalaciones del puerto de Chipiona en situación de dejadez efectiva, y en 
situación de impago de las correspondientes tasas portuarias, sin que haya sido posible identificar a su titular.

Antecedentes: La embarcación fue detectada por el Servicio Marítimo de la Guardia Civil en el año 2010, 
y al suponer un peligro para la navegación la remolcó a las instalaciones del indicado puerto, donde la dejó 
atracada y permanece sin haber sido reclamada por nadie.

Los datos de la embarcación son los siguientes:
- Nombre: Desconocido. Matrícula: Desconocida. Bandera: Desconocida. Motor: Yamaha 25 cv. Material: 

poliéster. Color: Blanco/naranja. Eslora: 3 m. Manga: 1,30 m.
Publicado el citado Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 70, el día 11 de abril de 

2012, no se ha presentado alegación por persona alguna. 

Al respecto, son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, se considera una embarcación abandonada, a los 
efectos de la declaración de su abandono, entre otros, los barcos que no tengan matrícula o los datos suficientes 
para la identificación de la persona titular o consignataria de los mismos, que se encuentren en el puerto sin 
autorización.

La Agencia podrá adoptar la declaración de situación de abandono de un barco, lo que permitirá su 
traslado, varada, fondeo o tratamiento como residuo.

Corresponde a la Agencia la propiedad de los buques que hayan sido declarados en situación de 
abandono de acuerdo con dicha Ley.

Segundo. La adopción del citado acuerdo exige, con carácter previo, la audiencia al titular, armador 
o consignatario, y, en el caso de que no fuera esta posible, su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, tramitándose el correspondiente procedimiento, conforme al indicado artículo 73 de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre. 

Tercero. La permanencia en la zona portuaria de bienes abandonados supone un perjuicio en la 
prestación de los servicios públicos, en tanto que, por un lado entorpecen la actividad portuaria, y por otro 
merman la capacidad de ocupación por en el dominio público portuario; corresponde a la Agencia, conforme 
a lo establecido en el artículo 76.1 de la Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, el 
ejercicio de las prerrogativas necesarias para adoptar las medidas que garanticen el interés común en orden a 
la óptima gestión del puerto.

Por lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 19.1.g del Estatuto de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, para la adopción 
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de las medidas necesarias para garantizar la actividad portuaria, esta Dirección Gerencia de la Agencia Pública 
Puertos de Andalucía 

R E S U E L V E

Declarar abandonada la embarcación de poliéster de color blanco/naranja, de 3 metros de eslora y 1,30 
de manga, con motor yamaha, que se encuentra en el Puerto de Chipiona en situación de abandono desde 
el 2010, desconociéndose sus datos de identificación y de titularidad, procediendo, una vez efectuada dicha 
declaración, su tratamiento como residuo.

Publíquese esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, realizando a cualquier persona 
que pudiera resultar interesada expresa advertencia de que contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda 
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía en relación con el artículo 
115.1 de la misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrá presentar en la 
Consejería de Fomento y Vivienda o en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente. 

Sevilla, 14 de mayo de 2012.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de mayo de 2012, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolución en expediente de desahucio 
administrativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación personal en el local procede la notificación de esta 
Resolución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto expediente 
de desahucio administrativo contra Rafael Moreno Bautista y Trinidad García, DAD-CO-2012-002, sobre el local 
perteneciente al grupo CO-0931, finca LC_9007, sito en Patio Pico Veleta, local 7, 14005, Córdoba y dictado 
propuesta de resolución de 25 de abril de 2012 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto no se oponga a 
lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de Decreto 
2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 
142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer pruebas y consultar el expediente 
administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, acc. 1, ofc. 53, 1.ª plt., 14008, Córdoba, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-0931.
Finca: LC_9007.
Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Patio Pico Veleta, local 7.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Moreno Bautista Rafael y García Trinidad.
Sevilla, 8 de mayo de 2012. La Instructora, Belén Campos del Río. La Secretaria, Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 8 de mayo de 2012.- El Gerente Provincial, Rodrigo Barbudo Garijo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucia, por el que se notifica resolución en expediente de desahucio administrativo que 
se cita.

 Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se desconoce el actual domicilio de José María 
Córdoba Ruiz, cuyo último domicilio conocido estuvo en Rute (Córdoba).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en expediente de desahucio 
administrativo contra José María Córdoba Ruiz, DAD-CO-2011-0121, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
CO-7021, finca 29638, sita en calle Chacarra 2 en Rute (Córdoba) se ha dictado Resolución de 16 de abril de 
2012, Resolución del Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se 
consideran probadas las causas de desahucio imputadas. Apartado a), c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y en su virtud «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las 
cantidades a que esté obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así como de las 
cantidades que sean exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación 
vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
administrativa.» se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

 En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un mes, para el cumplimento voluntario de la 
misma, con objeto de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. En caso contrario, se acuerda 
la ejecución subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido ese plazo, desde 
la publicación de este anuncio y siendo firme y consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 

de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de Los Tejares, 32, acc. 1 ofc. 53, 1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá formular recurso de alzada en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el/la Excmo./a. Sr./a. Consejera de 
Fomento y Vivienda, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 10 de mayo de 2012.- El Gerente Provincial, Rodrigo Barbudo Garijo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 25 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
expiden anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de Consumo, situado en la planta 
baja del Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a viernes, de 9,00 a 
14,00 horas.

Expediente: 14-00119/11.
Interesado: Monarch Airlines Limited.
Último domicilio: C/ Alameda Recalde, 29 Bilbao.
Infracciones: Seis leves y dos graves.
Sanción: 18,000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00180/11.
Interesado: Inmo House Madinatal-Zahra, S.L.
Último domicilio: C/ Marqués de Guadalcázar, 2, Esc. Bj., de Córdoba.
Infracciones: Tres leves.
Sanción: 1.600 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00060/12.
Interesado: Hermanos Córdoba, S.C.
Último domicilio: C/ Blanco Belmonte, 6, de Córdoba.
Infracciones: Una leve.
Sanción: 300 €.
Acto notificado: Notificación acuerdo de inicio.
Plazo de interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00080/12.
Interesado: Juan Ignacio Peralta Zabaleta.
Último domicilio: Naranjal de Almagro esquina Avda. Aeropuerto de Córdoba
Infracciones: Una leve.
Sanción: 200 €.
Acto notificado: Notificación acuerdo de inicio
Plazo de interposición de alegaciones: Quince días.

Córdoba, 25 de abril de 2012.- La Delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.



24 de mayo 2012 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 101  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 17 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición carta de pago, 
en dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para pagar comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación de conformidad con lo establecido en el art. 62 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Núm. Expte.: 180/08-S.
Notificado: Clínica Aremar, S.L.
Último domicilio: C/ Los Camachos, núm. 16, 29640, Fuengirola.
Trámite que se notifica: Plazo para pagar sanción.

Málaga, 17 de abril de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María 
Dolores González Molino.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 17 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente 
sancionador informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 365/11-S.
Notificado: Bouigua Ilyass Badreddine.
Último domicilio: C/ Virgen de la Esperanza, núm. 5, 1.º, 29649, Mijas Costa.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 17 de abril de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María 
Dolores González Molino.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 23 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites relativos a expedientes sancionadores en materia de 
consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud.
- Cambio de Instructor.
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 

acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000780-11-P.
Notificada: Doña Margaret Vollans Lucinda, «Bar Harbour Lites».
Último domicilio: Puerto Deportivo, local 4, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000805-11-P.
Notificado: Don Gaspar Masa Rena, Rpte. de Masa Importación, S.L.
Último domicilio: C/ Federico Martínez Varea, núm. 19, 1.º C, Burgos.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000120-12-P.
Notificada: EF Education First, S.A.
Último domicilio: Avda. República Argentina, 6, Sevilla.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000143-12-P.
Notificada: S.D. Bakio, S.L.
 Último domicilio: Parque Comercial La Cañada, Lot. 117, planta alta, Carretera de Ojén, s/n, Marbella 
(Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000174-12-P.
Notificada: Hengna Artículos, S.L.
Último domicilio: Carretera de Córdoba, Complejo El Rey, nave 25, Atarfe (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000184-12-P.
Notificado: María del Valle Dovao Adame.
Último domicilio: C/ Alcalá, núm. 52, Alhaurín de la Torre (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
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Núm. Expte.: 29-000186-12-P.
Notificado: Royal Air Maroc.
Último domicilio: C/ Gran Vía, núm. 67, escalera A, 2.º, 4. Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 23 de abril de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María 
Dolores González Molino.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 23 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece publicada la 
Propuesta de Resolución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a 
su disposición dicho expediente sancionador informándole que el plazo para presentar alegaciones que procede 
es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 328/11-S.
Notificado: José Félix Núñez Levatti.
Último domicilio: Plaza de la Iglesia, C.C La Plaza, Arroyo de la Miel, 29631, Benalmádena.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 23 de abril de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María 
Dolores González Molino.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIóN de 25 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente 
sancionador informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 133/11-S.
Notificado: Kange Ji.
Último domicilio: C/ Pelayo, núm. 21, 29009, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 25 de abril de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María 
Dolores González Molino.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA y PeSCA

RESOLUCIóN de 2 de mayo de 2012, de la Dirección General de Regadíos y Estructuras Agrarias, 
por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas para la mejora de los regadíos en Andalucía 
en la convocatoria 2010, al amparo de la Orden de 28 de julio de 2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede hacer públicas las subvenciones concedidas para la mejora de los 
regadíos en Andalucía en la Convocatoria 2010, al amparo de la normativa que se cita, las cuales figuran en el 
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2012.- El Director General, Gustavo Ródenas Díaz.

A N E X O

Normativa reguladora y convocatoria: Orden de 28 de julio de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la mejora de los regadíos en Andalucía en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2007-2013, y se efectúa su Convocatoria para el 2010.

Programa: 71C - Bases para el desarrollo sostenible del sector agrario.

Aplicaciones presupuestarias:

3.1.16.00.11.00.749.00.71C.9.2012.
3.1.16.00.11.00.749.00.71C.0.2013.
3.1.16.00.11.00.749.00.71C.0.2014.

Finalidad: Obras de modernización o consolidación de regadíos.

Entidades beneficiarias:

Expediente Comunidad de Regantes NIF Término Municipal Provincia Importe de la 
subvención

RG/04/2010/001 Pulpí E04026514 Pulpí Almería 5.131.475,88 euros

RG/04/2010/007 Cuevas del Almanzora G04041901 Cuevas de Almanzora Almería 5.085.948,50 euros

RG/11/2010/004 Costa Noroeste de Cádiz 
(Sector I y II, Z.R. Guadalete) G11062783 Rota Cádiz 1.065.100,37 euros

RG/14/2010/003 Margen Derecha del Río Caicena G14847552 Almedinilla Córdoba 170.635,06 euros

RG/18/2010/001 Vega Campo Baza G18696708 Baza Granada 5.168.125,24 euros

RG/18/2010/002 Murchas G18300350 Lecrín Granada 244.082,09 euros

RG/18/2010/004 Canal de San Clemente Toma 3 
«Montilla - Los Villares» V18770594 Huéscar Granada 2.637.079,19 euros

RG/18/2010/005 Láchar del Canal del Cacín G18231829 Láchar, Cijuela, Pinos Puente Granada 3.014.658,26 euros

RG/18/2010/006 Acequia Escúzar Las Torres G18102392 Colomera Granada 433.764,40 euros

RG/21/2010/001 Chanza y el Piedras G21054150 Aljaraque, Gibraleón, Cartaya, Punta 
Umbría Huelva 3.509.591,80 euros

RG/21/2010/003 Sur-Andévalo G21172994
Gibraleón, Cartaya, San Bartolomé 
de la Torre, Villanueva de los 
Castillejos

Huelva 3.070.523,35 euros

RG/23/2010/002 Sector III Zona Media Vegas del 
Gudalquivir G23021561 Begíjar Jaén 1.626.348,26 euros

RG/23/2010/003 Hoja de Capones G23063373 Ibros Jaén 938.417,44 euros

RG/23/2010/004 Aldeahermosa G23454614 Montizón Jaén 349.869,92 euros
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RG/23/2010/005 Relámpago Armindez Minilla G23307424 Torreperogil Jaén 6.323.039,98 euros

RG/23/2010/006 Barreras G23028491 Mancha Real Jaén 613.897,48 euros

RG/23/2010/008 Las Albahacas G23330400 Santo Tomé Jaén 1.140.702,02 euros

RG/23/2010/011 Beas de Segura G23478928 Beas de Segura Jaén 1.251.409,79 euros

RG/23/2010/012 El Chopo G23669559 Villatorres Jaén 969.782,40 euros

RG/23/2010/018 Via Nueva Bejígar G23049232 Bejígar Jaén 1.147.825,04 euros

RG/23/2010/020 Los Charcones G23367360 Torres Jaén 815.595,64 euros

RG/23/2010/022 Acequia Caño, Molino, 
La Sierra, Basales y Alargue G23360191 Bedmar y Garcíez Jaén 3.837.881,74 euros

RG/23/2010/024 Las Vegas-Pocico G23574387 Bédmar y Garcíez Jaén 131.208,28 euros

RG/23/2010/025 San Marcos G23282823 Torresquebradilla Jaén 1.184.180,52 euros

RG/23/2010/026 Chorrillo Ramona G23670136 Bailén Jaén 103.243,94 euros

RG/29/2010/002 Navahermosa G29746955 Sierra de Yegüas Málaga 898.384,68 euros

RG/41/2010/003 El Villar G14111413 Écija y Fuente Palmera Sevilla 4.633.670,97 euros

RG/41/2010/004 Los Retamales G41628181 Badolatosa Sevilla 299.638,69 euros

RG/41/2010/005 Valle Inferior del Guadalquivir G41604117 Sevilla Sevilla 415.342,02 euros

RG/41/2010/006 La Vega de Coria del Rio G41219379 Coria del Río Sevilla 7.568.725,30 euros

RG/41/2010/007 La Colonia E91402701 La Luisiana Sevilla 1.507.096,18 euros

RG/41/2010/008 Las Valbuenas Jóvenes 
Agricultores G14538276 Écija Sevilla 1.380.000,00 euros

Expediente Comunidad de Regantes NIF Término Municipal Provincia Importe de la 
subvención
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA y PeSCA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2012, de la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente de inscripción en el Registro de entidades de 
inspección y certificación de productos agroalimentarios y pesqueros respecto del alcance productos naturales 
(Norma CMA-PNA/PN), por el presente Anuncio se notifica a la entidad interesada que figura en el Anexo el acto 
administrativo que se indica. 

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas interesadas en el lugar 
que se indica en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 4 de mayo de 2012.- La Directora General, Ana María Romero Obrero.

A N E X O

Denominación social, NIF: Fundación Areté Idenature, G-91814251.
Procedimiento: Retirada de la autorización y cancelación de la inscripción en el Registro de entidades de 

inspección y certificación de productos agroalimentarios y pesqueros en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de 11 de abril de 2012, de retirada de 
la autorización como entidad de certificación para los alcances pliegos de productos «miel», 
«embutidos ibéricos» (de cerdo ibérico) y «queso de cabra curado y semicurado» para el uso de la 
marca «Calidad Certificada» y productos naturales (Norma CMA-PNA/PN) y de cancelación de la 
inscripción en el Registro de entidades de inspección y certificación de productos agroalimentarios y 
pesqueros en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Plazo: 10 días, a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto, para comparecer en el 
procedimiento, tomar vista del mismo, formular alegaciones y aportar cuantos documentos y 
justificaciones estime pertinentes.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Calidad y Promoción de la Dirección General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 11 de mayo de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio de 19 de abril de 2012 del expediente de reintegro por pagos indebidos.

La Consejería de Medio Ambiente ha dictado Acuerdo de inicio de expediente de reintegro por cantidades 
percibidas indebidamente en nómina de fecha 19 de abril de 2012, contra don Miguel Montoro Martos. Ante la 
imposibilidad de efectuar la notificación de dicho Acuerdo en su último domicilio conocido, se hace necesaria su 
práctica por medio de la presente, así como la indicación de lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por lo que se le concede un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente al de esta publicación, 
para que formule alegaciones y presente los documentos que estime pertinentes en relación al expediente de 
reintegro R-17-2012. Dicho expediente se encuentra en las dependencias del Servicio de Recursos Humanos y 
Régimen Interior con domicilio en Avenida Manuel Suirot, 50, de Sevilla, donde podrá tener acceso al mismo 
durante el plazo de alegaciones concedido.

Sevilla, 11 de mayo de 2012.- La Secretaria General Técnica, (DT1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5 
de mayo, BOJA núm. 88, de 7 de mayo), E. Macarena Bazán Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Cádiz, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de desamparo y acogimiento familiar temporal en 
familia extensa a doña Jenifer Mercado Romo, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 2 de abril 
de 2012, acordando declarar la situación de desamparo del menor D.M.R. y constituir el acogimiento familiar 
temporal con familia extensa seleccionada y declarada idónea.

Contra la Resolución de declaración de desamparo se podrá formular oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos 
al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 9 de mayo de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Cádiz, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a María de la Paz 
Ortega López, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 28 de marzo 
de 2012, acordando el inicio de procedimiento de desamparo con respecto a la menor N.M.O.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 9 de mayo de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 7 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona, que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería le Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva del 
expediente sancionador que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen 
pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180395/2011.
Notificado a: Comunidad de Propietarios Residencial Los Delfines.
Último domicilio: Avda. de Andalucía, núm. 19, Salobreña (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 7 de mayo de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 7 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona, que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva 
del expediente sancionador que se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse.

Número expediente: 180055/2012.
Notificado a: D. José Juan Lastra Millán,
Último domicilio: C/ Hospital de Santa Ana, 4, ático, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 7 de mayo de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 8 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución de baja de la industria que se cita, ya que según la documentación que obra en el expediente 
queda constatado que la industria no tiene actividad alguna.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona, que en la 
Sección de Sanidad Alimentaria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en 
Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente instruido; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su 
caso proceda, comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado a: Legumbres Selectas Garmesa, S.L.
Último domicilio: P.I. Asegra, C/ Córdoba, 15, 18210, Peligros (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución de baja en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 

Alimentos (claves: 10, 15 y 40).

Granada, 8 de mayo de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se concede, al 
interesado que se detalla, plazo de audiencia previo a la ejecución de garantía definitiva, correspondiente 
al concierto para la gestión del servicio público de asistencia dental a la población de 6 a 15 años de 
edad en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación de la comunicación, correspondiente al expediente indicado, en el domicilio del 
interesado sin que se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica mediante este anuncio el acto que se detalla, haciendo constar que para el 
conocimiento íntegro de su contenido, podrán comparecer en la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda. 
Luis Montoto, núm. 87, 41018 Sevilla.

Interesado: Grupo Dental Soldent, S.L.
Domicilio última notificación: Avda. de Andalucía núm. 37, 41479 La Puebla de los Infantes (Sevilla).
Expediente: PN 2009/169321.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la ejecución de la garantía definitiva. El interesado dispone 

de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación, para presentar 
las alegaciones que estime procedentes.

Sevilla, 9 de mayo de 2012.- El Delegado, Tomás Martínez Jiménez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA PARA LA IgUALDAD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de mayo de 2012 de la Delegada Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de traslado de centro a don 
Francisco Amador Fernández y doña Encarnación Amador Fernández por encontrarse en ignorado paradero en 
el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación 
y no poderse practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de 
traslado de centro, expediente 353/2010/75-1, de fecha 8 de marzo de 2012.

Se le significa que contra la misma podrá interponer oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de esta capital, en el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites que establecen los artículos 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 4 de mayo de 2012.- La Delegada, Carmen Álvarez Arazola.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria 2011 para la promoción del tejido 
asociativo del flamenco en Andalucía.

Mediante Orden de 7 de julio de 2011 se aprobaron las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía (BOJA núm. 146, de 27 de julio). 
Mediante Resolución de 27 de julio de 2011 se convocan estas ayudas para el año 2011 (BOJA núm. 152, de 4 
de agosto).

Concluido el procedimiento de concesión, a efectos de general conocimiento, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo vigésimo segundo de la mencionada Orden de 7 de julio de 2011, así como en los 
artículos 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las ayudas concedidas en la convocatoria 2011 
de subvenciones para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía, convocadas mediante 
Resolución de 27 de julio de 2011 con cargo a los créditos del presupuesto de explotación de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, y a la aplicación presupuestaria 482200500110401111005.

Beneficiario CIF Actividad subvencionada Subvención 
concedida

ASOCIACIóN AUTOESTIMA FLAMENCA G91717827 «Mi Primer Compás» Psicomotricidad a Través del Flamenco 3.000,00 €
ASOCIACIóN PEñA FLAMENCA EL OLIVO
DEL CANTE

G23230667 II Curso de Arte Flamenco 2011/2012 3.000,00 € 

ASOCIACIóN PARA EL DESARROLLO RURAL
DE LA COMARCA DE SIERRA MAGINA

G23310857 III Itinerario de Talleres teórico-prácticos
«Mágina Flamenca»

3.000,00 € 

COLECTIVO CULTURAL UBETENSE FLAMENCO 
ACTIVO

G23408172 VII Ciclo «Ámonos pal flamenco» 3.000,00 € 

FUNDACIóN MARIO MAYA G91799023 Mario Maya; una vida, una obra, un tiempo 3.000,00 €
ASOCIACIóN PEñA CULTURAL FLAMENCA 
ALCAZABA

G18025775 40ª Volaera Flamenca de Loja 2.000,00 € 

PEñA NUESTRO FLAMENCO G11747706 X Concurso Escolar Andaluz de Letras Flamencas
y IV Concurso Escolar Andaluz de Entrevistas Flamencas 

3.000,00 €

ATENEO CULTURAL MORISCO G41159336 La Guitarra Flamenca. Acercamiento a su Historia 2.475,00 €
PEñA LA PARRA FLAMENCA G18227389 Jóvenes Artistas Flamencos de Granada 2.700,00 € 
PEñA FLAMENCA DE UBRIQUE G11041928 Curso Intensivo de Baile: “Bulerías de Jerez” 2.700,00 €
PEñA FLAMENCA EVA LA YERBABUENA G18535195 Bailando con los jóvenes flamencos  2.700,00 € 
PEñA FLAMENCA TÍO JOSÉ DE PAULA G11662541 XIV Curso de enseñanza de cante flamenco  2.700,00 € 
PEñA FLAMENCA LOS ROMEROS G23023641 IV Seminario de Estudio y Divulgación del Flamenco:

“De Enrique Morente a Enrique Morente”
 2.700,00 € 

ASOCIACIóN GRUPO FLAMENCO PLAZUELA G11775442 Plazuela….cantando a la Navidad  2.700,00 € 
PEñA CULTURAL FLAMENCA CERRO
DEL ÁGUILA

G41207820 VI Jornada Cultural Flamenca, Dedicada a José de la 
Tomasa

 2.700,00 € 

PEñA CULTURAL FLAMENCA EL LAUREL G41452260 XVII Concurso Festival Nacional de Cante Flamenco
“El Laurel”

2.700,00 €

PEñA CULTURAL FLAMENCA EL CHOZAS V41765496 XVIII Semana Cultural Flamenca Homenaje a D. José 
María Segovia Salvador

 2.400,00 € 

ASOCIACIóN CULTURAL FLAMENCA
EL CONVENTO

G91207399 I Curso de Arte Flamenco de Villaverde del Río  2.400,00 € 
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Beneficiario CIF Actividad subvencionada Subvención 
concedida

ASOCIACIóN CULTURAL TERTULIA FLAMENCA 
NAVAS DE SAN JUAN

G23203979 Curso Jóvenes Flamencos “Tertulia Flamenca” 2011-09-02 2.400,00 €

PEñA CULTURAL FLAMENCA FEMENINA G21026331 La Mujer, Flamenco y Arte  2.400,00 € 
PEñA CULTURAL FLAMENCA NIñO
DE BARBATE

G11247251 XXI Semana Cultural Flamenca  1.520,00 € 

ASOCIACION CULTURAL PEñA FLAMENCA
DE MARCHENA

G41916388 Memorial Pepe Marchena (Jornada Culturales Flamencas) 
en Honor a D. José Tejada Martín Pepe Marchena

 2.240,00 € 

ASOCIACIóN PEñA CULTURAL FLAMENCA 
AMIGOS DE ESTELLA

G11682317 Jóvenes y Flamenco III  960,00 € 

PEñA FLAMENCA MANOLO BRENES G91089797 Talleres Flamencos 2011 (Curso de Guitarra)  2.400,00 € 
PEñA LA BULERÍA G11680138 XVIII Exaltación de la Bulería  2.400,00 € 
ASOCIACóN FLAMENCA CULTURAL
EL CASTILLO

G92690437 Jornadas de Estudio: Los Palos del Flamenco  2.400,00 € 

PEñA UNIóN FLAMENCA ALHAURINA G29442712 Conferencias: Los Palos del Flamenco  2.400,00 € 
PEñA FLAMENCA FERNANDO EL HERRERO G41366956 Otoño flamenco 2.400,00 €
PEñA CULTURAL FLAMENCA DE SANLÚCAR 
LA MAYOR

G41112060 Festival del Fandango en su X Edición  2.100,00 € 

PEñA FLAMENCA RECREATIVA EL BURGO G92282722 Curso para aprendizaje de cante Flamenco  2.100,00 € 
TERTULIA FLAMENCA TOMÁS EL NITRI G11024908 Recuperar los cantes de Cádiz y los Puertos  1.750,00 € 
PEñA CULTURAL FLAMENCA LA ALEGRÍA G11628203 Festivales Flamenco Culturales de Verano  1.540,00 € 
PEñA FLAMENCA AGUSTÍN FERNÁNDEZ G14301311 Escuela de Cante Flamenco y Guitarra Flamenca  2.100,00 € 
PEñA CULTURAL FLAMENCA CURRO MALENA G14381107 Flamenco para Tod@s: XXXII Noche Flamenca en Aguilar 

de la Frontera
 2.100,00 € 

ASOCIACIóN PEñA FLAMENCA LA SERRANA G14275721 Velada de Cante Grande en Villaharta  2.100,00 € 
PEñA CULTURAL FLAMENCA LA SIGUIRIYA G41737826 El Flamenco como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad  1.435,00 € 
PEñA FLAMENCA LA ZÚA G11735784 Ciclo de recitales de cante y baile flamenco 2.100,00 €
ASOCIACIóN PEñA CULTURAL FLAMENCA
LOS ENSUEñOS

G23549405 IV Conferencia Ilustrada Flamenco Joven  1.800,00 € 

ASOCIACIóN CULTURAL AMIGOS
DEL FLAMENCO DE ALMACHAR

G92695642 III Ciclo Reviso Flamenco Almachar 2011. Espectáculo
“El Norte con Aires del Sur”

 1.500,63 € 

ASOCIACIóN CULTURAL DE MUJERES
ARTE DANZA

G04638177 Taller de Baile Flamenco-Contemporáneo  1.800,00 € 

ASOCIACIóN PEñA CULTURAL FLAMENCA 
JEHOVÁ SIERRA

G91380907 Recital Flamenco Navideño  900,00 € 

PEñA CULTURAL FLAMENCA DE TRIGUEROS G21056627 II Ruta Flamenco en las Tabernas  1.320,00 € 
AULA MIGUEL CALA SÁNCHEZ G41790114 Proyecto de investigación Diego del Gastor Más allá

del centenario
 1.500,00 € 

Sevilla, 10 de mayo de 2012.- El Gerente, Alberto Mula Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria 2011 para la promoción de festivales 
flamencos de pequeño y mediano formato.

Mediante Orden de 21 de junio de 2011 se aprobaron las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, para la promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato (BOJA núm. 135, de 
12 de julio). Mediante Resolución de 12 de julio de 2011 se convocan estas ayudas para el año 2011 (BOJA 
núm. 152, de 4 de agosto).

Concluido el procedimiento de concesión, a efectos de general conocimiento, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo vigésimo segundo de la mencionada Orden de 7 de julio de 2011, así como en los 
artículos 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las ayudas concedidas en la convocatoria 2011 
de subvenciones para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía, convocadas mediante 
Resolución de 12 de junio de 2011, con cargo a los créditos del presupuesto de explotación de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, y a la aplicación presupuestaria 4822005001104011110009.

Beneficiario CIF Actividad Subvencionada Subvención
Concedida

AYTO. OJÉN P2907600G XXXVIII FESTIVAL FLAMENCO DEL CASTILLO DEL CANTE 2.700,00 €
AYTO. LA PUEBLA CAZALLA P4107700I XLIII REUNIóN DE CANTE JONDO DE LA PUEBLA DE CAZALLA 2.700,00 €
AYTO. PARADAS P4107100B XXI SEMANA CULTURAL DE ACTIVIDADES FLAMENCAS 9.600,00 €
PATRóN. MUN. CULT. PALMA DEL RÍO Q1400529B XXXI SEMANA CULTURAL FLAMENCA 9.600,00 €
AYTO. LEBRIJA P4105300J XLVI CARACOLÁ LEBRIJANA 9.600,00 €
PATRóN. MUN. CULT. OGÍJARES Q1800663E XXXII FESTIVAL DE CANTE FLAMENCO 2.400,00 €
AYTO.PEGALAJAR P2306700B XLIII FESTIVAL FLAMENCO DE PEGALAJAR 2.100,00 €
AYTO. RONDA P2908400A XLIII FESTIVAL DE CANTE GRANDE 2.100,00 €
PRODUCCIONES SONAKAY, S.L. B91113423 XI LARACHÍ FLAMENCA-SEVILLA 8.400,00 €
BUJÍO IDEAS A CUATRO MANOS, S.L. B91822122 I FESTIVAL FLAMENCO EN LA FRONTERA 8.400,00 €
AYTO. FONDóN P0404600I XXI FESTIVAL FLAMENCO 1.800,00 €
AYTO. OSUNA P4106800H VI FLAMENCO FESTIVAL DE OSUNA 1.800,00 €
AYTO. CASARICHE P4102600F XXI FESTIVAL DE CANTE JONDO DE CASARICHE 936,60 €
AYTO. POSADAS P1405300C XXVII FESTIVAL DE FLAMENCO MEMORIAL MANUEL RUMÍ 1.800,00 €
FUND. MUN. CULT. ANTEQUERA P7901503H XXVI NOCHE FLAMENCA DE SANTA MARÍA 1.800,00 €
AYTO. óRGIVA P1815000C XVIII FESTIVAL FLAMENCO DE óRGIVA 725,88 €
AYTO. BENAMEJÍ P1401000C XXXII PARTÍA FLAMENCA VILLA DE BENAMEJÍ 1.800,00 €
AYTO. LAS CABEZAS SAN JUAN P4102000I FESTIVAL FLAMENCO LA YERBABUENA 3.000,00 €
AYTO. ALHAURÍN EL GRANDE P2900800J XXIX NOCHE FLAMENCA VILLA DE ALHAURÍN EL GRANDE 4.800,00 €
AYTO. MARTOS P2306000G XXXIV NOCHE FLAMENCA 1.800,00 €
AYTO. JóDAR P2305300B XL FESTIVAL DE ARTE FLAMENCO 1.800,00 €
AYTO. PAYMOGO P2105700E XII FESTIVAL FLAMENCO JOVEN EL MORENO DE PAYMOGO 2.500,00 €
AYTO. AGUADULCE P4100100I VIII FESTIVAL FLAMENCO 1.500,00 €
AYTO. EL CERRO DEL ANDÉVALO P2102300G MEMORIAL ALBERTO VÉLEZ GUITARRA FLAMENCA 2.500,00 €

AYTO. GRANADA P1808900C ENCUENTROS FLAMENCOS XII FESTIVAL DE OTOñO DE 
GRANADA 2011 6.000,00 €
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AYTO. COÍN P2904200I XXX FESTIVAL FLAMENCO DE COÍN 1.500,00 €
AYTO. ALFARNATEJO P2900400I VIl VELADA FLAMENCA DE LOS PIRINEOS DEL SUR 1.500,00 €
AYTO. BADOLATOSA P4101400B XXVI FESTIVAL FLAMENCO 1.485,40 €
AYTO. VILLANUEVA CONCEPCIóN P2900005F VI VELADA FLAMENCA 1.500,00 €
AYTO. ORCE P1814900E VELADA FLAMENCA 750,00 €
AYTO. ARJONILLA P2300700H VELÁ FLAMENCA 700,00 €
AYTO. SALOBREñA P1817600H LUCERO DEL ALBA 2011 1.500,00 €
AYTO. ALCARACEJOS P1400300H VELADA FLAMENCA 1.450,15 €
AYTO. VILLANUEVA LA REINA P2309600A XXIII FESTIVAL DE FLAMENCO HOMENAJE A LUIS DE CóRDOBA 1.500,00 €
AYTO. PELIGROS P1815600J PELIGROS SUENA FLAMENCO 1.500,00 €
AYTO. GUADIX P1809100I GUADIX AL COMPÁS 1.328,00 €
AYTO. VILLANUEVA CóRDOBA P1406900I VELADA FLAMENCA 1.500,00 €
AYTO. EL GASTOR P1101800I XIX FESTIVAL FLAMENCO EN HONOR A DIEGO DEL GASTOR 1.500,00 €
AYTO. LUQUE P1403900B GALA ESCUELA FLAMENCA DE LUQUE 924,50 €
AYTO. TORREPEROGIL P2308800H XXX FESTIVAL FLAMENCO VILLA DE TORREPEROGIL 1.500,00 €
AYTO. ALGARROBO P2900500F XIV NOCHE FLAMENCA DE ALGARROBO 1.500,00 €
AYTO. VÍZNAR P1819300C VELADA FLAMENCA 1.036,18 €
AYTO. ESPEJO P1402500A XXIV NOCHE FLAMENCA EN ESPEJO 1.200,00 €
AYTO. ALMÁCHAR P2900900H IV CICLO REVISO FLAMENCO 4.800,00 €
AYTO. BENARRABÁ P2902900F VIII FESTIVAL FLAMENCO 1.200,00 €
AYTO. HUMILLADERO P2905900C XXVII FESTIVAL FLAMENCO DEL EMIGRANTE 1.200,00 €
AYTO. ALMONASTER LA REAL P2100400G VELADA DE FANDANGOS 1.200,00 €
AYTO. LA ZUBIA P1819700D EL FLAMENCO EN LA ESCUELA 1.200,00 €
AYTO. LAUJAR ANDARAX P0405700F NOCHES FLAMENCAS 2011 680,00 €
AYTO. MENGÍBAR P2306100E XVI FESTIVAL FLAMENCO 1.200,00 €
AYTO. EL RONQUILLO P4108300G V FESTIVAL DE FLAMENCO DE EL RONQUILLO 1.515,20€
AYTO. CUEVAS SAN MARCOS P2904900D VIII FESTIVAL FLAMENCO DÍA DEL EMIGRANTE 1.200,00 €
AYTO. BENAMARGOSA P2902600B V NOCHE FLAMENCA 1.200,00 €
AYTO. HUELMA P2304400A FESTIVAL FLAMENCO DÍA DEL EMIGRANTE 1.200,00 €
AYTO. EL REAL LA JARA P4108000C IX FESTIVAL FLAMENCO 1.200,00 €
AYTO. ROTA P1103000D EL SUEñO DE MI NIñEZ 1.200,00 €

Sevilla, 10 de mayo de 2012.- El Gerente, Alberto Mula Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 17 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Almería, por la que se 
somete a información pública para la obtención de Autorización Ambiental Unificada el proyecto que se 
cita. (PP. 12��/2012).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto promovido por Süd-Chemie España, S.L., denominado «Proyecto de prórroga de la Concesión de 
Explotación Ampliación Segundo Nobel núm. 39.700», en el término municipal de Níjar (Almería) (Expediente 
AAU/AL/0011/12). Dicho período de información pública será común para todas aquellas autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales competencia de esta Delegación Provincial y que resulten necesarias con carácter 
previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados podrán 
formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, en calle Reyes Católicos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 17 de abril de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 30 de marzo de 2012, de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal de Santaella. 
(PP. 11�1/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Proyecto de planta de compostaje de alperujo en 
almazara, promovido por Agrodelpa, S.L., situado en «Almazara San Andrés»; polígono 27, parcela 91, en el 
término municipal de Santaella, expediente AAU/CO/0021/11, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto estará a disposición 
de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General de esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 30 de marzo de 2012.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 15 de febrero de 2012, de la Delegación  Provincial de Sevilla, por la que se 
somete al trámite de información pública la solicitud de renovación de la Autorización Ambiental integrada 
de explotación avícola en el t.m. de El Castillo de las Guardas (Sevilla). (PP. ���/2012).

Expediente AAI/SE/003/R1.
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados 

de la Contaminación, y en los artículos 18 y 37.4 del Decreto 5/2012, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Integrada, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública del procedimiento de Renovación de 
Autorización Ambiental Integrada, de la instalación referida.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
y, emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, sobre la Renovación de la Autorización Ambiental 
Integrada, y sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales integrados en dicha Autorización.

Durante cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, 
de 9,00 a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. de la Innovación, s/n, 
Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 25 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da 
publicidad a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita en el término 
municipal de El Viso del Alcor, provincia de Sevilla. (PP. 1�02/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial, 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la resolución de autorización ambiental unificada otorgada por el 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Medio Ambiente.

A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla sobre la autorización 
ambiental unificada para el Centro de Gestión de Residuos Urbanos y Peligrosos, promovido por Rosario Martín 
Martín, en el término municipal de El Viso del Alcor, provincia de Sevilla (Expediente AAU*/SE/031/N/11).

Sevilla, 25 de abril de 2012, El Delegado, Francisco Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, sobre autorización, que 
se tramita en el expediente que se cita, para la instalación de un pantalán flotante en el embalse de la 
Concepción, t.m. Istán (Málaga). (PP. 1�10/2012).

Expediente: 2012/0000087.
Descripción: Instalación de pantalán flotante y construcción de caseta en zona de policía para 

establecimiento de zona deportiva y recreativa.
Peticionario: Ayuntamiento de Istán.
Cauce: Río Verde-Embalse de la Concepción.
Término municipal: Istán (Málaga). 
Lugar: Coordenadas UTM Huso 30 X=324.880 e Y=4.049.130.

En virtud del artículo 75.c) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986, de 11 de 
abril) podrán presentarse peticiones en competencia. Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para 
que puedan formularse alegaciones por quienes se consideren afectados, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta Consejería, en Paseo de Reding 
núm. 20, Málaga.

Malaga, 11 de abril de 2012.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

UNIVeRSIDADeS

ANUNCIO de 7 de mayo de 2012, de la Universidad de Sevilla, de acuerdos de inicio de expediente 
de reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a 
efectos de notificación los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición 
los expedientes para que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que 
estimen pertinentes ante la Universidad de Sevilla, teléfono 954 485 774, Paseo de las Delicias, s/n, Pabellón de 
Brasil, 41013, Sevilla.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio

Interesado Núm. Expediente Importe Curso Causa
AGUADO JIMÉNEZ, ALFONSO C.
C/ Rafael Salgado, 12, 41013 SEVILLA 101170/000645 587,00 € 2009-2010 2.7

CHOYA BERNAL, JUAN CARLOS
C/ Desfiladero de los Gaitanes, 35, 41701 Dos Hermanas (SEVILLA) 101170/000652 1.268,00 € 2009-2010 2.7

FLORENCIO ROMERO, MARTA
C/ Lorenzo de Sepúlveda, 19, 2º izda., 41012 SEVILLA 101170/000784 3.042,00 € 2009-2010 2.1

GONZÁLEZ GÁLVEZ, ANA BELÉN
C/ Castillo Alcalá de Guadaíra, 18, 2º C, 41013 SEVILLA 101170/000504 244,00 € 2010-2011 2.1

GONZÁLEZ MONRAS, DIANA ALEXANDRA
C/ Bencarrón, 23, 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla) 101170/000577 1.314,00 € 2009-2010 2.7

LLORENTE GUNOWSKI, FÁTIMA
C/ ópera Carmen, 63, 4º A, 41007 SEVILLA 101170/000585 3.042,00 € 2009-2010 2.7

MARTÍNEZ CARRASCO, REYES
Avda. del Deporte, 1, esc. 2, 1.º D, 41020 SEVILLA 101170/000638 656,00 € 2009-2010 2.7

MONTSERRAT GóMEZ, ADOLFO
Avda. La Salinera, 1, 11500 EL PUERTO DE STA. MARÍA (Cádiz) 101170/000587 6.609,00 € 2009-2010 2.7

PIñAR SÁNCHEZ, SANDRA PATRICIA
C/ Camino de Ogíjares, 12, esc. A3, 1º D, 18140 GRANADA 101170/000776 6.609,00 € 2009-2010 2.7

PIñERO SERRANO, FRANCISCO
Crtra. Pantano Guadalcacín, km. 3, 11630 Arcos de la Frontera 
(CÁDIZ)

101170/000661 4.085,00 € 2009-2010 2.7

RUSSO ESCALANTE, MARÍA
Urb. El Perpetuo Socorro C/ Rosa, 202, 41410 CARMONA (Sevilla) 101170/000642 1.744,52 € 2009-2010 2.7

TOMENO MANZANARES, SERGIO
Pza. La Malagueta, 2, 6-D, 41020 SEVILLA 101170/000718 1.001,00 € 2009-2010 2.7

Sevilla, 7 de mayo de 2012.- La Presidenta de la Comisión de Selección de Becarios, Julia de la Fuente 
Feria.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MINISteRIO De HACIeNDA y ADMINIStRACIONeS PúbLICAS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2012, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes. (PP. 1�1�/2012).

Subasta núm.: R18760-2012/002M.

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudacion de la Delegacion Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictó acuerdo con fecha 18.10.2011 decretando 
la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar incluida en 
este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 27 de junio del 2012, a las 12,30 horas, en Salón de 
Actos de la Delegación de la AEAT de Granada. Avda. de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio. 

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en 
la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
presentadas en el registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá, además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora 
adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), del Director General 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este 
depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir 
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del importe de la 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se 
llevará a cabo de acuerdo con el art. 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 
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El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas en su caso, del depósito.

Transcurrido el plazo señalado en la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registro públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las Oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario. 

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de 
junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de 
pago.

Undécimo. EI procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto. 

ANEXO 1. RELACIóN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: R18760-2012/002M.
Lote Único.
Núm. de diligencia: 180923310615F. Fecha de la diligencia: 18.11.2009.
Tipo de Subasta en 1.ª licitación: 395.700,72 euros.
Tramos: 3.000,00 euros.
Depósito: 79.140,00 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Otros bienes y derechos.
Depositario: Motril XXI, S.L., CIF: B18481416.
Lugar del depósito: C/ Nueva, 1, 18600 Motril (Granada).
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Descripción: Participaciones números 2.501 a 5.000, ambas inclusive, de la entidad Motril XXI, S.L. 
Valor de cada participación: 158,28 euros.

Valoración: 395.700,72 euros.
Cargas: No constan.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

Subasta núm.: R18760-2012/002M.
Los socios de Motril XXI, S.L., ostentan derecho de adquisición preferente de las participaciones 

subastadas, pudiendo subrogarse en lugar del rematante mediante la aceptación expresa de todas las condiciones 
de la subasta y la consignación íntegra del importe del remate. Este derecho podrá ser ejercitado en el plazo de 
un mes desde la recepción del testimonio literal del acta de subasta por la sociedad.

Norma aplicable.
Artículo 109, Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital.

Dado en Sevilla, a 4 de mayo de 2012.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, 
M.ª Victoria Lucena Cobos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MINISteRIO De HACIeNDA y ADMINIStRACIONeS PúbLICAS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2012, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 1�12/2012).

Subasta núm.: S2012R2976001017.

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 27.3.2012 
decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar 
incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 21 de junio de 2012, a las 10,00 horas en 
la Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar con posturas superiores 
a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el Registro General 
de la Oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identificativos 
de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme al punto Cuarto, los 
datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es , de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se hubiese 
acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del depósito para cada uno 
de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora 
adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la 
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de 
pago.
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Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% 
del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se 
llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente a través 
de Internet en la dirección //www.agenciatributaria.es/, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subasta. 
Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, de depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de 
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por 
vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario. 

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

ANEXO 1 

RELACIóN DE BIENES A SUBASTAR
Lote 01.
Núm. de diligencia: 290923335331J. Fecha de diligencia: 3.11.2009.
Tipo en primera licitación: 221.375,49 euros.
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Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 44.275,09 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Local comercial
Localización: Ps. Marítimo Pq. Doña Sofía I, s/n, B; 29640 - Fuengirola (Málaga). 
Inscrita en el Registro núm. 1 de Fuengirola. Tomo: 1239. Libro: 609. Folio: 22. Finca: 31989. Inscripción: 1.
Descripción: Local comercial denominado sótano B, procedente de la finca o local comercial en planta 

sótano, del edificio llamado Parque Doña Sofía I en Fuengirola, con fachada principal a Paseo Marítimo Príncipe 
de España y otra General Yagüe. De superficie construida trescientos ocho metros, veintiocho decímetros 
cuadrados, más diez y seis metros, cincuenta y cuatro decímetros cuadrados de escaleras y zona de acceso. 
Linda: frente, zona de acceso, y subsuelo del edificio que le separa de la zona destinada a jardín inglés; derecha 
entrando dicha zona destinada a jardín; izquierda, con resto de local denominado sótano A y fondo o espalda, 
subsuelo del edificio que le separa del Paseo Marítimo Rey de España. Cuota: un entero, cuatrocientas setenta 
y nueve milésimas %.

Valoración: 221.375,49 euros.
Cargas: No constan cargas.

Lote 02.
Núm. de diligencia: 290823310800K. Fecha de diligencia: 9.6.2008.
Tipo en primera licitación: 331.688,63 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 66.337,72 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Ur. Fuente Alegre, 24; 29190 - Málaga. 
Inscrita en el Registro núm. 6 de Málaga. Tomo: 2574. Libro: 790. Folio: 38. Finca: 16719B. Inscripción: 1.
Referencia catastral: 7581201UF6678S 1 BX.
Descripción: Vivienda unifamiliar situada sobre solar sito en Málaga, Bda. Puerto de la Torre, Urb. Fuente 

Alegre, Manzana C cuatro, Parcela número 24, con frente hoy a calle Doménico Scarlatti, tiene una superficie 
de seiscientos ocho metros cuadrados. Linda por el frente calle Doménico Scarlatti, por la derecha del frente, 
con el resto de la parcela número 25-26. Tiene una superficie total construida de doscientos cuarenta metros 
cuadrados. 

Valoración: 515.850,00 euros.
Cargas: Importe total actualizado: 184.161,37 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de Unicaja para responder de un principal pendiente a fecha 11 de 

octubre de 2011 de 184.161,37 euros.
Carga núm. 2: Anotación Preventiva de Embargo Letra «A» a favor de la Tesorería General de la Seguridad 

Social URE 02 que se encuentra cancelada económicamente.
Carga núm. 3: Anotación Preventiva de Embargo Letra «B» a favor de la Tesorería General de la Seguridad 

Social URE 02 que se encuentra cancelada económicamente.
Carga núm. 4: Anotación Preventiva de Embargo Letra «C» a favor de la Tesorería General de la Seguridad 

Social URE 02 que se encuentra cancelada económicamente.
Carga núm. 5: Anotación Preventiva de Embargo Letra «D» a favor de la Tesorería General de la Seguridad 

Social URE 02 que se encuentra cancelada económicamente.

Lote 03.
Núm. de diligencia: 290623001707K. Fecha de diligencia: 21.2.2006.
Tipo en primera licitación: 210.000,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 42.000,00 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio,
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: AP. UNO-C 2; 29600 - Marbella (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 3 de Marbella. Tomo: 216. Libro: 213. Folio: 187. Finca: 17244. Inscripción: 2.
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Descripción: Urbana número dos apartamento uno-C, en la planta baja, del edificio denominado Sagitario, 
del Conjunto Residencial Parque La Carolina, sito en el campo llamado Hazmerreir, de éste término municipal. 
Ochenta y dos metros dieciséis decímetros cuadrados.

Valoración: 210.000,00 euros.
Cargas: Importe total actualizado: 0,00 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de Banco de Andalucía. Según oficio de la entidad a fecha 29 de agosto 

de 2008 se encuentra cancelado económicamente.

Lote 04.
Núm. de diligencia: 291123309919C. Fecha de diligencia: 9.3.2011.
Tipo en primera licitación: 363.056,60 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 472.611,32 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Ur. Dominio Beach, s/n, 06 02 A; 29680 - Estepona (Málaga). 
Inscrita en el Registro núm. 2 de Estepona. Tomo: 1084. Libro: 834. Folio: 21. Finca: 32114. Inscripción: 2.
Referencia catastral: 2455601UF1325N 105 TO.
Descripción: Urbana número 106 del orden general. Vivienda tipo 6, señalada con la letra B, situada 

en la planta segunda del bloque B2-LE Corbusier del Conjunto Residencial Dominio Beach, Estepona. Con una 
superficie construida, incluyendo terrazas, de 142,57 metros cuadrados. 

Valoración: 363.056,60 euros
Cargas: Importe total actualizado: 0,00 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de Barclays Bank cancelada económicamente.

Lote 05.
Núm. de diligencia: 291123329081T. Fecha de diligencia: 27.6.2011.
Tipo en primera licitación: 379.579,67 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 75.915,93 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Local comercial.
Localización: Pt. José Banus, S/N; 29660 - Marbella (Málaga). 
Inscrita en el Registro núm. 3 de Marbella. Tomo: 1186. Libro: 185. Folio: 97. Finca: 15043. Inscripción: 2.
Descripción: Local comercial núm. 103 en la planta 1.ª del edificio O.P.Q. de Puerto Banus, con una 

superficie de 111,69 m².
Valoración: 412.273,17 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de Banco Sabadell para responder de un capital pendiente de amortizar 

a fecha 2 de noviembre de 2011 de 32.693,50 euros.
Carga núm. 2: Hipoteca unilateral a favor de la Agencia Tributaria (inscripción 4.ª) que se encuentra 

cancelada económicamente.
Carga núm. 3: Hipoteca unilateral a favor de la Agencia Tributaria (inscripción 5.ª) que se encuentra 

cancelada económicamente.
Carga núm. 4: Hipoteca unilateral a favor de la Agencia Tributaria (inscripción 6.ª) que se encuentra 

cancelada económicamente.

Lote 06.
Núm. de diligencia: 291023341519Q.  Fecha de diligencia: 30.11.2010.
Tipo en primera licitación: 259.964,45 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 51.992,89 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Local comercial.
Localización: Pd. La Guardia. Balcón del Mar 97 D; 03730 - Xabia-Javea (Alicante),
Inscrita en el Registro núm. 2 de Jávea. Tomo: 1262. Libro: 347. Folio: 106. Finca: 15578. Inscripción: 4.
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Referencia catastral: 0851833BC5981N 1 BU
Descripción: Vivienda unifamiliar en parcela 97-D de la Urbanización Balcon al Mar término de Javea, 

partido de La Guardia. Su solar tiene una extensión de 790 metros cuadrados. La vivienda tiene una superficie 
construida de 166 metros cuadrados distribuidos en dos plantas y varias dependencias y servicios.

Valoración: 259.964,45 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES.

SUBASTA NÚM.: S2012R2976001017

Presentación de ofertas para adjudicación directa.
Las ofertas podrán presentarse además, por correo o en el Registro de cualquier Delegación o 

Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso el ofertante deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y anunciar a la Mesa la 
remisión de la oferta mediante fax, correo electrónico (inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el mismo día. 
En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Sevilla, 4 de mayo de 2012.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria 
Lucena Cobos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MINISteRIO De HACIeNDA y ADMINIStRACIONeS PúbLICAS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2012, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 1�11/2012).

Subasta núm.: S2012R2176001017.

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudacion de la Delegacion Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 7.10.2010 decretando 
la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar incluida 
en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 16 de julio de 2012, a las 10,00 horas en la 
Delegación de la Agencia Tributaria de Huelva. Paseo Santa Fe, 22, 2.ª planta (salón de actos).

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio 
del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente 
en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, 
serán presentadas en el Registro General de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en 
el exterior del sobre los datos identificativos de las mismas. En el sobre se incluirá, además de la oferta y el 
depósito constituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando pujas 
automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación, o por vía telemática a través de una entidad colaboradora adherida 
a este sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), del Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la 
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de 
pago.
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Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá realizar una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del 
importe de la 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a 
cabo de acuerdo con el art. 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los quince días 
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros y cooperativas de crédito, en la que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través 
de Internet en la dirección http://www.agenciatributaria.es, en la opción: «Oficina virtual. Pago de impuestos».

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de Subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas o a través de la página Web de la Agencia Tributaria http://www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de 
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por 
vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente con el 
límite total de seis meses. 

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo. 

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de adjudicación 
el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, 
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de 
pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.
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ANEXO 1

RELACIóN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2012R2176001017.

Lote 01.
Núm. de diligencia: 211023301307H.
Fecha de la diligencia: 5.2.2010.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 165.709,54 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 33.141,90 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Doctor Rubio, 8, 3.ª C, 21002 Huelva 
Reg. núm. 3 de Huelva.
Tomo: 1802. Libro: 380.
Folio: 97. Finca: 68663. Inscripción: 1.
Descripción: 100% del pleno dominio de la urbana: Vivienda situada en calle Doctor Rubio, núm. 8, 

planta 3.ª, puerta C, en Huelva. Tiene una superficie construida de 112,43 m2, y útil de 94,87 m2.
Valoración: 165.709,54 euros.
Cargas: No constan cargas.

Lote 02.
Núm. de diligencia: 211023301307H.
Fecha de la diligencia: 5.2.2010.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 116.008,88 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 23.201,77 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Avda. Cristóbal Colon, 22, 4.ª E, 21002 Huelva.
Reg. núm. 3 de Huelva.
Tomo: 1631. Libro: 209.
Folio: 114. Finca: 58049. Inscripción: 1.
Descripción: 100% del pleno dominio de la urbana: Vivienda situada en Avda. Cristóbal Colón, núm. 22, 

planta 4.ª, Puerta E, en Huelva. Tiene una superfice construida de 87,62 m2.
Valoración: 116.008,88 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta núm.: S2012R2176001017.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones de deban aplicarse en esta subasta.

Sevilla, 4 de mayo de 2012.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria 
Lucena Cobos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 16 de mayo de 2012, del Ayuntamiento de Huesa, de bases para la selección de 
plaza de Policía Local.

Por resolución de Alcaldía núm. 178, de fecha 25.4.2012, se aprobaron las bases y la convocatoria para 
cubrir la plaza de Policía Local para este Ayuntamiento de Huesa, mediante el sistema de oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución de Alcaldía de fecha 25 de abril de 2012.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el 
Grupo C, Subgrupo C1, dotada con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2010.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 

de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 

de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente 
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Administración 

Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 

administrativas, si el interesado lo justifica.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular 
de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a  100 euros, cantidad que podrá ser abonada en cualquiera de las entidades 
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 

público que a tal efecto se celebrará en esta Corporación ante el Sr. Alcalde y el Secretario, diez días hábiles 
antes de la fecha fijada para el inicio de la fase de oposición. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 

anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 

orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.
8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre 

de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en 
la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 
6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, 
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil 

psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 

casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, comprensión y 
fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga 
intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos 

y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de 
los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad.
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Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, 
capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, 
ajuste personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación 
por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la 
realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, 
se explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 

contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo II de la presente 
convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario de 50 preguntas con 4 respuestas alternativas 

propuesto por el tribunal en relación con el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta 
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización se 
dispondrá de 3 horas, como mínimo.

La fórmula de corrección del tipo test será conforme a lo establecido en el Anexo IV.
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 

misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 

de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando al 
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante que deberá realizar el correspondiente curso 
selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase del proceso selectivo, presentará en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la 
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos 

extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, que 
acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no reunieran los 
requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
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11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la 

convocatoria, nombrará funcionario en prácticas para la realización del curso de ingreso, al aspirante propuesto 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con 
aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuela Concertada.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere injustificada e 
imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá 
el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuela 

Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la 
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de 
ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso 
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación 
de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para 
realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años 
y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad 
de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará 
incluido en el grupo de 30 a 34 años. 
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Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que podrán hacerse de 
forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se 
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, 
sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión 
pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos 

desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de 

iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o 
la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará 

frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta 

posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 

por delante de la línea de lanzamiento.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 

lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero 

de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la 
línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.
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Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el 
cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, 
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede 
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 

con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma 

totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que alcanza.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 

dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias 

del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 

resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.
En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 

medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
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3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 

importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 

hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 
importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan 

trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 

90 mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan 

limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 

puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea 
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
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11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 
función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 

incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades 
Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el 
diagnóstico. 

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma 
de la Constitución Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y 
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las 
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las 
leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. 
Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades 
Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 

y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.
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11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: Concepto, elementos 

y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen 

disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta 

ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. 

La protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables: 

autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 

efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 

Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación. Clasificación y 
orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones 
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demografía, economía, servicios públicos, sociedad 
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la 
ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización 

e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: Descripción, planes de 
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV

FóRMULA DE CORRECCIóN EXAMEN TIPO TEST

I
Nota Final = 10 · C       

k
                                         

T

El 10 representa que la nota final será tomada sobre 10.
C = número total de preguntas correctas en el test.
I = número total de preguntas incorrectas en el test.
T = número total de preguntas en el test.
k = número de preguntas incorrectas que supondrán la anulación de una pregunta correcta.

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, a partir del día siguiente al de publicación 
de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Huesa, 16 de mayo de 2012.- El Alcalde-Presidente, Miguel Molina Martínez.



Núm. 101  página 1�� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de mayo 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 7 de mayo de 2012, de la Notaría de don Juan Luis Ramos Villanueva, de venta 
extrajudicial de la finca que se cita. (PP. 1�4�/2012).

ANUNCIO DE SUBASTA PÚBLICA NOTARIAL

Don Juan Luis Ramos Villanueva, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en San Pedro 
Alcántara, Distrito de Marbella.

Hago saber: Que en mi Notaría, sita en 29670, San Pedro Alcántara-Marbella (Málaga), calle Marqués 
del Duero, número 76, 1.º-D, se tramita venta extrajudicial, conforme al art. 129 de la Ley Hipotecaria, de las 
siguientes fincas hipotecadas contra la sociedad deudora Rabanella, S.L.:

1. Descripción. Urbana. Número diez. Vivienda en la planta baja del bloque tres del Conjunto Edificado, 
conocido con el nombre de «Alhambra del Sol», el cual se levanta sobre la parcela número 1-2-3-4, de la 
Urbanización Casasola Pernet, término municipal de Estepona (Málaga).

Está señalada con la Letra A.
Tiene una superficie total construida de ciento cuatro metros setenta y ocho decímetros cuadrados 

(104,78 m2), de los que son útiles, cerrados o la vivienda propiamente dicha, setenta y seis metros quince 
decímetros cuadrados (76,15 m2).

Dispone de una terraza, la cual mide ocho metros cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (8,44 m2) 
también útiles.

Linda: Norte, por donde tiene su acceso, núcleo de comunicación vertical y letra B en la misma planta y 
bloque; Sur, vivienda letra B en la misma planta, perteneciente al bloque cuatro; Este, río Guadalmina; y Oeste, 
jardín central.

Vinculación. Se le asignan, como anejos inseparables:
1.  La Terraza-Jardín cerrada existente a su viento Sur, la cual tiene una extensión superficial de cincuenta 

y ocho metros cuarenta y dos decímetros cuadrados (58,42 m2).
2.  Y la plaza de aparcamiento en superficie señalada con el número treinta y tres, sita en la denominada 

zona aparcamiento del conjunto -al norte-, la cual tiene una extensión superficial once metros 
cincuenta decímetros cuadrados (11,50 m2); y cuyos límites son los siguientes: Derecha entrando, 
plaza de aparcamiento en superficie señalada con el número treinta y cuatro; izquierda, plaza de 
aparcamiento en superficie señalada con el número treinta y dos; fondo, muro que la separa de zona 
de influencia de la carretera nacional 340; y al frente, por donde tiene su acceso, zona de rodadura, 
maniobra y circulación.

Cuota: 2,40%.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número DOS de los de Estepona (Málaga), al Tomo 985 del 

Archivo, Libro 736 del término de Estepona, Folio 151, Finca número 49.153, inscripción 3.ª
Está tasada a efectos de subasta en trescientos trece mil doscientos euros (313.200 euros).

2. Urbana. Número sesenta. Vivienda 5A, tipo A, planta 1.ª, bloque 6, a la derecha, conjunto residencial 
«Parque del Sol, 2.ª fase», Urbanización Guadalmina Baja.

Tiene una superficie construida de noventa y ocho metros noventa y cuatro decímetros cuadrados 
(98,94 m2) y útil de ochenta y cinco metros catorce decímetros cuadrados (85,14 m2).

Sus linderos son: Por el frente. Galería de acceso; fondo, zona común; derecha entrando, zona común; 
izquierda entrando, vivienda 6 B de esta planta.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número Cuatro de los de Marbella (Málaga), al Tomo 1.565, 
Libro 84 del término de Marbella, Folio 220, Finca número 6.364, inscripción 3.ª

Está tasada a efectos de subasta en trescientos noventa y un mil quinientos euros (391.500 euros). 
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3. Urbana. Número ochenta y siete. Vivienda letra A en la planta primera del bloque cinco del edificio 
que se levanta sobre el solar situado en la Unidad de Ejecución U.E.2 «La Curva», en la carretera de Sevilla, 
Dehesa del Mercadillo, partido de Moreno y Vicenta, de la ciudad de Ronda.

Tiene su acceso desde el portal de entrada del edificio, encontrándose convenientemente distribuida 
para vivienda, y cuenta además con un jardín privado, cuya superficie aproximada es de cuarenta y nueve 
metros veinte decímetros cuadrados. Sus superficies aproximadas son: total construida, con inclusión de los 
elementos comunes, de ciento cuatro metros un decímetro cuadrado, y útil de ochenta y tres metros siete 
decímetros cuadrados. Linda, según se entra: al frente, con distribuidor de su planta, con la vivienda letra D de 
su mismo bloque y planta, y con vuelo a patio interior del edificio; a la derecha, con vuelo a zona común y con 
vuelo a patio interior del edificio; a la izquierda, con la vivienda letra B de su mismo bloque y planta y con vuelo 
a patio interior del edificio; y al fondo, con la carretera Ronda Sevilla. Le corresponde como Anejo inseparable 
la plaza de aparcamiento número diez en planta de sótano del edificio. Tiene su acceso independiente desde la 
carretera Ronda Sevilla, a través de la rampa de acceso a esta planta. Tiene una superficie total construida, con 
inclusión de los elementos comunes, de veintidós metros veintitrés decímetros cuadrados, y útil de once metros 
cuatro decímetros cuadrados. Linda, vista desde la zona de rodadura y maniobra: al frente, con citada zona; por 
la derecha, con la plaza de aparcamiento número once; a la izquierda, con la plaza de aparcamiento número 
nueve; y al fondo, con muro de cerramiento del conjunto. 

Cuota: Su cuota de participación es de un entero una centésima por ciento.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ronda (Málaga), al Tomo 894, Libro 610, Folio 213, Finca 

número 32.664, inscripción 2.ª
Está tasada a efectos de subasta en la cantidad de ciento noventa y cinco mil setecientos cincuenta 

euros (195.750 euros).

4. Urbana número ochenta y ocho. Vivienda letra B en la planta primera del bloque cinco del edificio 
que se levanta sobre el solar situado en la Unidad de Ejecución U.E.2 «La Curva», en la carretera de Sevilla, 
Dehesa del Mercadillo, partido de Moreno y Vicenta, de la ciudad de Ronda. Tiene su acceso desde el portal 
de entrada del edificio, encontrándose convenientemente distribuida para vivienda, y cuenta además con un 
jardín privado, cuya superficie aproximada es de cuarenta y ocho metros treinta decímetros cuadrados. Sus 
superficies aproximadas son: total construida, con inclusión de los elementos comunes, de ciento dos metros 
setenta y siete decímetros cuadrados, y útil de ochenta y tres metros un decímetro cuadrado. Linda, según se 
entra: al frente, con distribuidor de su planta, con la vivienda letra C de su mismo bloque y planta, y con vuelo a 
patio interior del edificio; a la derecha, con la vivienda letra A de I bloque cinco y su misma planta y con vuelo a 
patio interior del edificio; a la izquierda, con la vivienda letra A del bloque cuatro y su misma planta y con vuelo 
a patio interior del edificio; y al fondo, con la carretera Ronda Sevilla. Le corresponde como Anejo inseparable la 
plaza de aparcamiento número once en planta de sótano del edificio. Tiene su acceso independiente desde la 
carretera Ronda Sevilla, a través de la rampa de acceso a esta planta. Tiene una superficie total construida, con 
inclusión de los elementos comunes, de veintidós metros veintitrés decímetros cuadrados, y útil de once metros 
cuatro decímetros cuadrados. Linda, vista desde la zona de rodadura y maniobra: al frente, con citada zona; por 
la derecha, con la plaza de aparcamiento número doce; a la izquierda, con la plaza de aparcamiento número 
diez; y al fondo, con muro de cerramiento del conjunto.

Cuota: Su cuota de participación es de un entero por ciento.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ronda (Málaga), al Tomo 894, Libro 610, Folio 215, Finca 

número 32.665. inscripción 2.ª
Está tasada a efectos de subasta en la cantidad de ciento noventa y dos mil ochocientos cincuenta 

euros (192.850 euros).

5. Urbana número ochenta y nueve. Vivienda letra C en la planta primera del bloque cinco del edificio 
que se levanta sobre el solar situado en la Unidad de Ejecución U.E.2 «La Curva», en la carretera de Sevilla, 
Dehesa del Mercadillo, partido de Moreno y Vicenta, de la ciudad de Ronda.

Tiene su acceso desde el portal de entrada del edificio, encontrándose convenientemente distribuida 
para vivienda. Sus superficies aproximadas son: total construida, con inclusión de los elementos comunes, de 
cien metros treinta y un decímetros cuadrados, y útil de ochenta metros setenta y cinco decímetros cuadrados. 
Linda, según se entra: al frente, con distribuidor de su planta, con la vivienda letra B de su mismo bloque y 
planta, y con vuelo a patio interior del edificio; a la derecha, con la vivienda letra D del bloque cuatro y su misma 
planta y con vuelo a patio interior del edificio y zona común; a la izquierda, con pasillo distribuidor y con vuelo a 
patio interior del edificio; y al fondo, con vuelo a zona común. Le corresponde como Anejo inseparable la plaza 
de aparcamiento número doce en planta de sótano del edificio.
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Tiene su acceso independiente desde la carretera Ronda-Sevilla, a través de la rampa de acceso a esta 
planta. Tiene una superficie total construida, con inclusión de los elementos comunes, de veinticinco metros 
trece decímetros cuadrados, y útil de doce metros cuarenta y ocho decímetros cuadrados. Linda, vista desde la 
zona de rodadura y maniobra: al frente, con citada zona; por la derecha, con la plaza de aparcamiento número 
trece; a la izquierda, con la plaza de aparcamiento número once; y al fondo, con muro de cerramiento del 
conjunto.

Cuota: Su cuota de participación es de noventa y nueve centésimas por ciento.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ronda (Málaga), al Tomo 894, Libro 610, Folio 217, Finca 

número 32.666, inscripción 2.ª
Está tasada a efectos de subasta en la cantidad de ciento ochenta mil ochocientos treinta y dos euros y 

cuarenta céntimos de euro (180.832,40 euros).

Procediendo a la subasta de las fincas se hacen saber sus condiciones:

1. Tendrá lugar en mi Notaría.
2.  La 1.ª subasta se celebrará, el día 5 de julio de 2012, a las 11,00 horas, la primera de las fincas; y 

media hora más tarde, progresivamente, para el resto de las fincas siendo el tipo para la subasta el 
expresado al pie de cada una de ellas.

3.  De no haber postor o si resultare fallida, la 2.ª subasta el día 6 de agosto de 2012, a las 11,00 horas, 
la primera de ellas y las demás en la misma forma reseñada para la primera subasta, cuyos tipos 
será del 75% de los anteriormente señalados.

4.  En los mismos casos y forma, la 3.ª subasta el día 6 de septiembre de 2012, a las 11,00 horas, sin 
sujeción a tipo, por no tratarse de vivienda habitual, y si hubiere pluralidad de mejoras en la tercera 
subasta la licitación entre mejorantes y mejor postor, será a los tres días siguientes hábiles.

La documentación y certificación del Registro a que se refieren los artículos 236.a) y 236.b) del 
Reglamento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 10,00 a 14,00 horas. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada. Las cargas, gravámenes y asientos 
anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes. Los licitadores deberán consignar, previamente 
a la subasta, en la Notaría, una cantidad equivalente al 30% del tipo que corresponda en la 1.ª y 2.ª subastas y 
en la 3.ª un 20% del tipo de la segunda, mediante cheque bancario a nombre del Notario.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, acompañando el correspondiente cheque 
bancario, hasta el momento de la subasta. Solo la adjudicación a favor del acreedor requirente o el remate a 
favor del mismo o cíe un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

San Pedro Alcántara-Marbella, siete de mayo de dos mil doce.- El Notario, Juan Luis Ramos Villanueva.


